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I N T R O D U C C ION 

La Administración Nacional de Telecomunicaciones, que en lo su

cesivo llamaremos ANTEL, es una Institución Autónoma única en -

El Salvador, dedicada a prestar servicios a la comunidad en el 

área de Telecomunicaciones. Dentro de los diferentes servicios 

que presta se encuentra e l de los te l éfonos públicos, los cua-- ' 

les se clasifican en: 

a. Teléfonos Públicos Moneder"os (automáticos) 

b. Teléfonos Públicos Manuales de Batería Centra l 

c. Teléfonos Públicos Manuales de Batería Local. 

ANTEL tiene plantas telefónicas automáticas, tanto en San Salva 

dor como en diferentes poblaciones del país, lo que permite la 

instalación de teléfonos públicos monederos ; en otras poblacio

nes en donde no existen estas plantas instala teléfonos Manua-

les de Batería Central y Manuales de Batería Local. 

La instalación de este servicio soluciona en parte el problema 

de la demanda insatisfecha del servicio telefónico particular~ 

El teléfono público es utilizado por todos los estratos socia-

les, sin embargo, la población en donde ANTEL no pued~ satisfa

cer la demanda del servicio telefónico particular, cantones, c~ 

seríos y otros, y aquellos sectores que económicamente no están 

en capacidad de pagar servicio particular, son los que hacen ma 
¡ 

yor us~ del servicio de teléfonos públicos y en los que adquie-

re mayor importancia. 

ANTEL a Febrero de 1984, cuenta con 1123 teléfonos públicos ins 

talados (Ver Anexo No.1, página 144), para cubrir la necesidad 

de telecomunicaciones de los grupos familiares existentes en el 
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país que a l 1 de Julio de 1981, ascendían a 917.309 !/. Esta 

situación demuestra la importancia social de este servicio y -

la n e cesidad de una efic iente admini stración orientaqa a mejo

rar la. El servicio que se presta a los usuarios de te l éfonos 

públicos es objeto de continuas crít icas a través de los medios 

de difus ión social por la def ic iencia del mismo; lo anterior -

repercute negativamente en la imagen de la Insti tuc i ón. 

Dada la i mportancia que el servicio de teléfonos públicos tie

ne para la población y para l a Institución, y conociendo algu 

nas deficiencias que se reflejan en el mal servicio , se consi

deró nec esario realizar un es t ud io sobre la adminis t ración ac

tual del mismo , con el objeto de conocer más de cerca los pro

b l emas existentes y plantear l as recomendaciones que de acuer

d o a las concluciones y realidade s de ANTEL, sean viables para · 

su imp l ementación y que permitan a la dirección superior mejo

rar, en la medida de l o posible , el servicio de los teléfonos 

públicos. 

El presente trabajo consta de tres capítulos que se describen 

breve~ente a continuación: 

El capítulo primero i ncluye dos partes: e n la p rimera , se ha-

bla sobre las generalidades de ANTEL considerando los objeti-

vos y funciones para los cuales fue creada; se trata de su Or-
I 

ganización y de los diferentes tipos de servicio que ofrece a 

los usuarios . En la segunda parte se describe en detalle el -
. I 

servicio que ofrece a través de los teléfonos públicos, desta-

cando su origen e importancia. 

!I Dirección General de Estadística y Censos, 1 de Julio 1981. 
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El capítulo segundo contiene los resultados de la investigación 

de campo; ésta se realizó utilizando corno herramienta la encue~ 

ta por cuestionario; pasándose en forma personal a los emplea-

dos que formaron parte de la muestra . Mediante el estudio de -

la informac ión recabada se obtuvieron las bases que nos lleva-

ron a efectuar el diagnóst ico general de la situación actual en 

cada una de aquellas unidades que intervienen en la prestación 

del servicio de los teléfonos públicos, tanto monederos corno ma 

nuales. En primer término se presentan los resultados a que se 

llegaron en lo referente a la Oferta y Demanda del servicio ana 

lizado en cada una de las unidades que participan en el mismo. 

Seguidamente y de igual forma, se describen y se analizan los -

resultados obtenidos sobre las políticas Institucionales; su or 

ganización; los Recursos con que cuentan las Unidade s responsa

bles del servicio; los principales procedimientos existentes, y 

por último las relaciones internas de trabajo que se dan entre 

las Unidades. 

El capítulo tercero consta de dos partes, en la primera se in-

cluyen las conclusiones a que se llegaron después de haberse -

efectuado el diagnóstico de la administración actual del servi

cio de los teléfonos públicos; en la segunda parte se recomien

da la creación de un Departamento que administre todos los re

cursos y actividades que conforman la prestación de este servi

cio, corno solución a los problemas que actualmente existen. 

En tal sentido se describe la estructura organizacional del De

partamento considerando su objetivo general, sus funciones, re

laciones de dependencia, relaciones funcionales ~nternas y ex-

ternas, y algunas medidas que deben tomarse en cuenta para re-

solver problemas específicos que existen en la actual organiza-

ción. 
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Finalmente hac mas constar nuestro agradecimiento a todos los -

catedráticos que durante la carrera nos transmitieron sus cono

cimientos, así como también a nuestro asesor, autoridades y pe~ 

sonal de ANTEL, quienes nos br indaron su colaboración que fue -

determinante para obtener resultados posit ivos y llevar a felíz 

término el presente trabajo de graduaci6n. 
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CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

l. ANTECEDENTES DE LA ADMlNlSTRAClON NACIONAL DE~ELECOMUNlCA

ClONES 

A. Aspectos Generales 

La Administraci6n Nacional de Telecomunicaciones, a l a 

que en lo suces ivo nos referiremos como ANTEL, fue cre~ 

da como Instituci6n aut6noma , dependiendo del Min iste-

rio del Interior , en vista de l crecimiento y desarro llo 

alcanzado por los sectores productivos y comerciales -

quienes exigían un moderno y eficiente servicio de te le 

lecomunicaciones ya que la o rganizaci6n inadecuada de -

la Direcci6n General de Telecomunicaciones, que admini~ 

traba anteriormente el servicio, no estaba en capacidad 

de cubrir las necesidades demandadas en este campo; y -

es así como nació ANTEL según decreto Legislativo No . -

370 del 27 de agosto de 1963, publ icado en el Diario O

ficial No. 163 de l 3 de septiembre del mismo ano. 

La Direcci6n General de Telecomunicaciones, o frecía e l 

servicio telef6nico y telegráfico por medio de cent ra - 

les tele f6n icas manuales . Debido al crecimiento de la 

demanda del servicio, en 1951, se adquiri6 la primera -

central telef6nica automática pa~a ser instalada en San 

Salvador y que daría servicio a la zona Central de la -

ciudad, especialmente a la zona comercial, cuya capaci

dad fue de . 7.000 líneas. Posteriormente se fue automa

tizando el servicio en las demás c abeceras departament~ 

les y distritos importantes de l a República. 
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En 1978 se automatizó e l servicio internacional con el 

sistema de MARCACION INTERNACIONAL DIRECTA, conocida -

por MID . En septiembre de ese mismo a fio entró en oper~ 

ción la estación terrena Iza lco, Standar B, situada en 

l as cercanías de la ciudad de San Julián, Departamento 

.de Sonsonate, la cual trabaja directo con el satélite -

INTELSAT V-A, con capacidad inicial de 132 circuitos para 

América del Norte y 30 para Europa. 

En febrero de 1984 la capacidad de tal estación es de -

252 circuitos para Estados Unidos y 60 para Europa; de 

l o s cuale s están en operación 1 45 para Estados Unidos -

de Norte América , 7 para Canadá , 7 para Suiza, y 10 pa 

ra Espafia . 

Actualmente ANTEL cuenta con 45 centrales telefónicas -

automáticas , instaladas en todo el país con capacidad -

para 97 , 05 6 líneas. En 1984 se construyen en e l área -

metropolitana 3 nuevas centrales y 1 en la ciudad de -

Santa Ana, las que permitirán cubrir en parte la deman

da de los servicios de telecomunicaciones. 

Con el propósito de descongestionar los enlaces entre -

centra l e s automáticas de la República, en 1983 se inst~ 

ló una segunda central de enlaces de larga distancia, -

que permite obtener una comunicación rápida entre todos 

los abonados de l país con servicio automático; anterio~ 

mente las comunicaciones entre abonados interdepartame~ 

tale s eran bastante tardadas y e n algunos casos difíc~ 

les de enlazar. Esta central, además, permite obtener -

rutas alternas de comunicación; es decir, buscar otra -

vía de acceso cuando. la ruta directa entre dos centr~ 
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está congestionada. 

En el interior de la República se han instalado en dis

tritos y poblaciones más importantes 191 plantas telef~ 

nicas manuales: 36 de batería central (servicio semi-au 

tomático) cuya capacidad de planta es de 2024 líneas p~ 

ra igual número de abonados y, 155 de batería locai con 

capacidad de 2791 lineas. 

ANTEL en el presente año, ha iniciado la ejecución de -

los proyectos de ampliaci6n a las centrales telef6nicas 

automáticas del interior de la República, con el objeto 

de contar con una mayor disponibilidad de líneas para -

cubrir la necesidad de telecomunicaci6n de la poblaci6n 

demandante. 

Con las nuevas centrales y las ampliaciones de las ya -

existentes ANTEL contará e n el año 1985 con más de 

140.000 líneas automáticas, que permitirán cumplir con 

el obj~tivo principal que es el de llevar la telecomuni 

cación al mayor número de habitantes del país. 

Desde su creaci6n como Institución Aut6noma, ANTEL se -

ha preocupado en modernizar cada uno de los servicios -
I 

que ofrece al público, a fin de no estancarse respecto 

al avance tecno16gico de las telecomunicaciones en el -
. ~ 

mundo y poder estar, al igual que algunos palses avanz~ 

dos, a la vanguardia de las innovaciones .y descubrimie~ 

tos en ese campo. En 1984, puede afirmarse que el ser

vicio de telecomunicaciones internacionales que ofrece 

ANTEL, es casi ta~ moderno y variado como el de cual--

quier país desarrollado; no puede decirse lo mismo del 
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servicio nacional , pero actualmente la Institución pone 

todo su esfuerzo para mejorarlo y ofrecer una comunica

ción rápida a l interior de l a República cubriendo aque 

llos lugare s más apar tados; actua l mente se trabaja en -

ese proyecto, e l cual se c onoce como "Telefonía Rural " . 

B.Organización y Ti pos de Servicio 

1. Organización 

Para administrar de una manera más agil y eficiente 

el servicio de te l ecomunicaciones que ANTEL presta a 

la comunidad, está estructurado orgánicamente en d i

ferentes niveles que tienen como autoridad máxima la 

Junta Direct iva y que, s egún Decreto Legislativo No. 

37 0, de l 27 de agosto de 1963, está integrada de la 

siguiente forma: 

"a ) Un Director Propietario, que e j erce el· cargo de 

Presidente de la J unta Directiva y de la Institu

ción y es des i gnado por el Presidente de la Repú

blica, quien tiene como funciones princ i pales las 

de ejecutar los lineamientos y políticas de ac-

ción a seguir , d i ctadas por la Junta Directiva, 

para lograr la viabili zación del desarrollo del -

sistema de telecomunicaciones. 

b) Dos Directores Propietarios y dos Suplentes , de-
¡ 

signados por el Poder Ejecutivo, en los Ramo s del 

Interior y de Economía. 

c) Dos Directores Propietarios y dos Suplentes, que 

son electos as.Í: Un Propietar io y un Suplente por 
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los Bancos privados que operen en la República y -

un Propietario y un Suplente por las Asociaciones 

u Organizaciones Agrícolas, Industriales y Comer-

ciales establecidas en el país. 

La Junta Directiva nombrará un Gerente, que asistirá 

a las sesiones de Junta Directiva con voz pero sin vo 

to y será el encargado de dirigir, organizar y coordi 

nar el funcionamiento técnico-administrativo de la - 

Institución." 

Dependiendo directamente de la Gerencia existen cinco 

divisiones que cubren las a ctividades que generan los 

servicios que presta ANTEL: En el área técnica están 

las divisiones de Planificación e Ingeniería y la Téc 

nica Operativa¡ y en el área administrativa las Divi-' 

siones de Personal, Financiera Comercial y Logística. 

A continuación se encuent~nseis Sub-Divisiones; de-

pendiendo de la División de Planificación e Ingenie-~ 

ría, l as Sub-Divisiones de Planificación y la de Ing~ 

niería¡ de la División Técnica Operativa, las Sub-Di

visiones de Construcción y Montaje y la de Operación 

y Mantenimiento; de la División Financiera Comercial, 

las Sub-Divisiones de Explotación Comercial y la Fi-
I 

nanciera . 

Finalmente se encuentran ubicados 39 Departámentos , -

de los cuales 20 son del área Operativa.y 19 del área 

Administrativa. 

La Organización .de ANTEL se ilustra en organigrama que 

presentamos a continuación: 
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Para el cumplimiento de los objetivos que persigue -

la Institución, cuenta dentro de los recursos humanos 

con 5.560 empleados, los cuales son nombrados por 

Ley de Salarios; ror Contrato; y por Jornales. 

Dentro de las prestaciones que la Institución ofrece 

a sus empleados se encuentran, además de las estable 

cidas por la Ley, las sigui entes: 

a ) Servicio médico hospitalario, por medio de su pr~ 

pio hospital que se extiende a sus hijos menores 

de 18 años, esposa o compañera de vida y padres . 

b) Club Social que cuenta con 5 centros recreativos, 

y complejos deport ivos. 

c) Cooperativa de ahorro, préstamo y consumo. 

d) Servicios de cafetería y comedor en los principa

les edificios. 

e) Centro de Capacitación para empleados de todos 

los niveles. 

Para cumplir con sus obligaciones financieras, ANTEL-

obtiene fondos a través del pago recibido por la presta 
I -

ción de sus servicios y de préstamos concedidos por or-

ganismos de créditos internacionales. 

2. Tipos de Servicio 

ANTEL ofrece a la población una variedad de tipos de 

servici6 de acuerdo a sus posibilidades técnicas y -

administrativas; de los cuales podemos describir los 
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siguiente s: 

a) SERVICIO TELEFONICO 

- Privado automático y manual 

Es el servicio telefónico comerc ial y residencial 

que la Institución ofrece instalando e l aparato -

teléfonico en el hogar o negocio de l solicitante , 

se adquiere a través de un pago inicial por gas -

tos que ocasiona la instalación de l s e rvicio y 

además una cuota mensua l. 

- Püblico automático y man~al 

Se da a l püblico por medio de c abinas telefónicas, 

oficinas y sucursales de ANTEL. 

Este servicio por ser objeto de este estudio se -

describe ampliamente en páginas poster i ores. 

b) SERVICIO TELEGRAFICO 

- Nacional 

Comprende los mensajes por telegramas, carta-te le

gramas ofrecidos al püblico por medio de sus ofici 

nas en toda l a Repüblica y de acuerdo a tarifas es 

tablecidas. 

- Internacional 

Es aquel que la comunidad utiliza para comunicarse 

a través de mensajes telegráficos internacionales, 

con otros países del mundo . 

. -c) SERVICIO DE TELEX 

Este servicio se ofrece a través de una central ---
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telex electrónica y es demandado generalmente por 

todo tipo de empresas medianas y grandes, tanto -

públicas como privadas; además del sistema perio

dístico internacional. 

El telex internaciona l puede describirse como una 

conversación escrita entre dos personas o empre-

sas, obteniéndose la ventaja de que lo expresado 

queda escrito y puede constituirse en u~ documen

to tal como lo es un mensaje telegráfico. 

d) SERVICIO DE TRANSMISION DE SEÑALES: 

Se presta exclusivamente a las radios difusoras y 

televisión. Para la radio se ofrece tanto nacio

nal como internacional¡ para la televisión, hasta 

1983, se daba únicamente servicio de recepción i~ 

ternacional a través de la Red Regional Centroam~ 

rica y la Estación Terrena Izalco¡ y es a princi

pios de 1984 cuando este servicio se amplía, per

mitiendo que se realicen transmisiones internacio 

nales por medio de la Estación Terrena Izalco. 

e) ADMINISTRACION DEL ESPECTRO ELECTROMAGNETICO: 

Este servicio se ofrece especialmente a Radioafi

cionados, estaciones de Radio, estaciones de Tele 

visión y servicios especiales a través de la gama 

de frecuencias. 

La administración la realiza asignando una fre--

cuencia determinada para la transmisión de sus se 

ñales. 

f) SERVICIOS DE CANALES ARRENDADOS: 

Básicamente lo utilizan las Instituciones Finan--
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cieras para sus comunicaciones internas entre la 

central y sus agencias. 

11. SERVICIO DE TELEFONOS PUBLICOS 

A. Descripción del servicio 

Dentro del servicio telefónico Nacional que ofrece la -

Institución se encuentra el de los teléfonos públicos. 

Al inicio, este servicio se prestaba por medio de telé

fonos manuales y se inst.:llahl ,'en' , San Salvador' como en Can 

tones o Caseríos alejados de la población en donde exis 

tía oficina de telecomunicaciones. El teléfono se ins

talaba en Comandancias Locales, Escuelas, Puestos de Po 

licía o Guardia Nacional; algunas veces se instalaba a 

solicitud de personas muy conocidas en esos lugares y -

cuyas casas estaban ubicadas en el Centro de los mismos. 

Las personas que utilizaban este servicio, solicitaban 

llamadas telefónicas o el envío de telegramas y eran a

tendidas por la persona encargada del teléfono, ésta se 

comunicaba con la oficina de donde dependían y efectua

ban los trámites de cursar y cobrar la llamada o telegr~ 

mas¡ estas actividades lo convertían en un empleado Ad

honorem de la Dirección General de Telecomunicaciones. 

Los teléfonos instalados era necesario manipularlos por 

medio de una manecilla, para establecer contacto con la 

oficina de origen. 

Con la modernización del sistema telefónico nacional, -

el teléfono-público se ha convertido en uno de los ser-
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vicios de telecomunicación de mayor demanda por parte -

de la población. Es t o obligó a la Institución a incre

menta r el servicio, s ustituyendo los tel~fonos p fib licos 

manuales, por semi-automáticos y ~stos por automáticos 

o monederos; en aquellos lugares en donde la densidad -

de población es p e que ña y no existen teléfonos públicos, 

se ha seguido utilizando el sistema de teléfono activa

do por medio de una menecilla. 

Actualmente existen dos clases de tel~fonos pfiblicos: 

1. Automáticos 

Son conocidos corno teléfonos públicos monederos. Es

tos tel~fonos dependen de Centrales Automáticas por 

lo que se instalan en aquellas ciudades en donde __ o 

ANTEL tiene este tipo de Centrales. 

Para hacer uso de éste, es necesario que el usuario 

deposite una moneda en la ranura que tiene el mism~ 

y marque el número telefónico con el cual desea comu 

nicarse. 

El tel~fono moneder o se instala generalmente en lug~ 

res de mayor afluencia de público, y que en alguna -

forma ofrezcan seguridad contra el vandalismo. En

tal sentido se instala en las mismas oficinas de -

ANTEL, Centros Comerciales, Centros Educativos, Cen

tros de Seguridad Social, Iglesias y otros. 

La cantidad de telé fonos de este tipo instalados a -

febrero de 1984, es de 920. 

2. Manuales 

a ) Manu~Je s de Bate r í a Ce ntral 

Son aquellos tel~fonos semi-automáticos, es decir 
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que para comunicarse, unicamente se levanta el -

auricular y es atendido por el operador de la Ofi

cina de ANTEL de donde dependen. Su administra--

ci6n es ig~al al teléfono pnblico manual de bateria 

local. 

La cantidad de teléfonos de este tipo instalados -

a febrero de 1984, es de 84 . 

b ) Manuales de Batería Local 

Son aquellos teléfonos que para activarlos es nece 

sario manipularles una manecilla que tienen los mis 

mos aparatos. Se distinguen de los automáticos y 

semi-automáticos, en que estos pueden instalarse a 

mayores distancias de la oficina de donde dependen. 

La cantidad de teléfonos de este tipo instalados a 

febrero de 1984, es de 119. A esta fecha, conti-

nnan instalándose estos teléfonos en cantones y c~ 

serios que lo solicitan, y l as politicas de insta

laci6n no han variado desde su inicio. 

La cantidad de teléfonos públicos, entre monederos y 

manuales, instalados en toda la Repnblica a febrero -

de 1984, es de 1.123 (Ver Anexo No.1, página 144). 

B. Origen e Importancia 

1. Origen 

Los primeros teléfonos que se introdujeron al pais 

fueron traídos desde New York (USA), por el Señor 

Mauricio Duke en el año de 1882, quien por cuenta 
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propia estableció una línea telefónica entre su ofi

cina y una fábrica de aguardiente ubicada cerca de -

la Finca Modelo (Hoy Parque Zoo16gico) y su residen

cia en Santa Tecla, 1/. Esta acción dió inicio a -

las comunicaciones telefónicas en El Salvador. 

Fue hasta en el año de 1887 que a iniciativa del Go

bierno de ese año, se originó oficialmente el servi

cio telefónico, el cual al principio fue de carácter 

público, según consta en Acuerdo publicado en el Dia 

rio Oficial No.259 de 7 de noviembre de 1887. 

El 27 de febrero de 1888, según memoria del Señor Se 

cretario de Estado, en las carteras de Instrucción -

Pública, Fomento y Benef iciencia y que fue leída a -

la Honorable Asamblea Nacional, se encuentra el si- 

guiente párrafo: "Anexa a la Telegrafía se ha esta-

blecido provisionalmente la oficina de teléfonos, a

demás de los aparatos colocados en la Oficina Públi

ca de la capital, se han puesto al servicio público 

los teléfonos colocados en Santa Ana y Nueva San Sal 

vador que comunican con esta ciudad." ?:../. 

La línea telefónica mencionada fue inaugurada ellO 

de septiembre de 18 88, según el primer decreto del -

establecimiento del telé fono en el país. 

En enero de 1889, continuando c o n el crecimiento del 

servicio telefónico interurbano, se enlazó telefóni-

Documento "Las Te..lI2comunicaciones en El Salvador, Instituto Salvado 
reño de Turismo, Sección Información y Guías, Junio 1983, pág. 3. -

Revista No.2 del Club de Telecomunicaciones, Pasajes Históricos del 

Telégrafo y Teléfono en El Salvador, pág. 5,6,7 Y 8. 
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camente San Salvador, Santa Tecla , Santa Ana y Ahua 

chapan. 

El 25 de marzo de 1889 quedó abierta al público de 

San Salvador, una oficina sucursal de Telégrafos y 

Teléfonos en una de las plazas del nuevo mercado en 

es ta capital (Diario Oficial No.70, del 22 de marzo 

de 1889 ) , l/o 

Para el mejor servicib telefónico al público, en -

abril de 1893 se anexó a la oficina central de telé 

grafos en San Salvador, un aparato telefónico excl~ 

sivamente para atender a las personas que a dicha -

oficina acudiesen a solicitar comunicación telefóni 

ca (Diario Oficial No.79, 6 de abril de 1893) , 4/. 

El 27 de abril de 1951 fue puesta en servicio la -

primera central para teléfono automatico, la cual -

permitió la instalación de teléfonos públicos mone

deros en la Ciudad de San Salvador, los que se fue

ron extendiendo al interior de la República, en la 

medida en que se instalaban centrales automaticas -

en las principales ciudades del país. 

Este es, en la actualidad, el servicio mas moderno 

que en materia de teléfonos públicos ofrece la Ins

titución. 

Documento "Las TelecoTIUTI1icaciones en El Salvador, Instituto Salvadore 
ño de Turismo, Secclón Información y Guías, Junio 1983, pág. 3. -

Pevista No.2 del Club de Telecomunicaciones, Pasajes Históricos del -
Telégrafo y Teléfono en El Salvador, pág. 5,6,7 Y 8. 
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2. Importancia 

Las telecomunicaciones, dentro del desarrollo social 

del país, van adquiriendo cada día mayor demanda e -

importancia, lo que ha exigido a la Institución la -

prestación de un mayor y mejor servicio a la Comuni

dad. 

En vista de la gran demanda, y la incapa cidad inme-

diata por parte de ANTEL-de satisfacerla , utiliza el 

servicio de los teléfonos públicos corno la alternat! 

va más conveniente; ya que este servicio permite sa

tisfacer en parte, la necesidad de los abonados par

ticulares potenciales. Lo utiliza además, para lle

var las telecomunicaciones a los sectores que econó

micamente no están en capacidad de adquirir el servi 

cio en forma privada. 

Este servicio tiene una importancia muy relevante en 

la vida actual en que nos desenvolvernos ya que ésta 

nos exige un ahorro máximo de tiempo; presenta casos 

tan variados corno el de salvar vidas hasta el ahorro 

de combustible. 

Para apoyar la afirmación anterior se detallan los -

siguientes casos: 

a) Una persona que reside en un Cantón o Caserío pu~ 

de solicitar a través de una llamada telefónica,

auxilio de ambulancias de la Cruz Roja o de un 

Hospital. 

b) Puede además, solicitar los servicios de un cuer

po de Seguridad ~ de Bomberos, etc. 
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Todas estas acciones orientadas a salvaguardar la 

vida humana. 

c) Efectuar llamadas de urgencia a familiares que se 

encuentren residiendo en otros lugares de la Rep~ 

blica y que por su distancia y otros inconvenien

tes, sea difícil ir a exponer las situaciones re

queridas. 

d ) Otra clase de comunicaciones que se derivan de 

las actividades comerciales y sociales en esas p~ 

blaciones . 

La utilidad del servicio en la ciudad es diferente 

a la de una comunidad aislada, pero no menos impor-

tante , ya que en esta aún el abonado particular se ~ 

ve en la necesidad de utilizarlo,dadas las causas i~ 

previstas que se presentan en las actividades dia--

rias como es el comunicarse de inmediato cuando se -

encuentra fuera de su hogar o lugar de trabajo y re 

solver por este medio problemas personales , de nego

cios y otros. 

En conclusión diremos: que el teléfono público es -

tan importante para ANTEL, para la población en gen~ , 
ral, y adem&s para la economía del país ya que con--

lleva a un ahorro de tiempo; por medio de ellos se -

llevan las telecomunicaciones a mayor número de per

sonas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DIAGNOSTICO DE LA OFERTA Y DEMANDA, POLITICAS INSTITUCIONALES , 

ORGANIZACION, RECURSOS , PRINCIPALES PROCEDIMIENTOS Y RELACIONES 

INTERNAS DE TRABAJO ENTRE LAS UNIDADES RESPONSABLE S DEL SERVI

CIO DE LOS TELEFONOS PUBLICOS. 

Para la elaboración de l presente diagnóstico se realizó una in

vestigación de campo en toda la República , especialmente en las 

cabeceras departamentales, iniciándose con entrevistas prelimi

nares e n unidade s administrativas y t é cnicas de ANTEL , ubicadas 

e n e l área metro politana, con la fina lidad de conocer e n una -

forma general la organización de la Institución, así como dete~ 

minar los problemas de mayor incidencia que se dan en la prest~ 

ción del servicio de los teléfonos públicos. 

Con la investigación anterior, se determinó que la adminis tra-

ción del servicio de los teléfonos públicos no corresponde un i

camente a una unidad, sino que intervienen seis unidades, l as -

cuales se describirán en el orden según su mayor participac ión 

en el servicio. 

Unidad de Teléfonos Públicos 

Dentro de la e s tructura o rganizativa de ANTEL, esta un i dad 

depende del Departamento de Planta Externa, de la Sub-Divi

sión de Operación y Mantenimiento; y su participación en la 

administración del servicio de los teléfonos públicos, con

siste en desarrollar las actividades siguientes: , 

l-Instalar teléfonos públicos monederos. 

2- Revisar y reparar las líneas de los teléfonos públicos -

monederos. 

3- Efectuar cambios de c~binas de teléfonos públicos monede 

ros . 
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4- Reubicar teléfonos pfiblicos monederos. 

5- Reparar aparatos telefónicos monederos. 

Esta unidad , conjuntamente con la sección de recolección y 

conteo , a la que nos referiremos en páginas posteriores, -

son las finicas que realizan actividades e xc lusivas del ser 

vicio de los teléfonos pfiblicos. 

Sección de Redes Interurbanas 

La dependencia de esta sección corresponde al Departamento 

de Planta Externa, de la Sub-División de Operación y Mante 

nimiento. En esta unidad, se desarrollan diversidad de ac 

-tividades que se relacionan con todos los servicios que 

ANTEL ofrece a las comunidades. 

Las relacionadas con el s ervicio de los teléfonos pfib licos 

son : 

1- I nvestigar la factibilidad técnica y económica para ins 

talar teléfonos pfiblicos manuales. 

2- Elaborar presupuestos de instalaciones de teléfonos pfi

blicos manuales. 

3- Instalar teléfonos pfiblicos manuales. 

4- Dar mantenimiento a l a s lín eas de teléfonos pfiblicos ma 

nuales. 

5- Reubicar teléfonos pfiblicos manuales. 

Dentro de las actividades que no se r elacionan, están: 

1- Elaborar presupuestos de abonados particulares de telé

fonos manuales. 



- 23 -

2- Instalar líneas telefónicas y telegráficas tanto inter

departamentales como interurbanas. 

3- Insta l a r teléfonos manuales p ara abonados privados. 

4- Instalar conmutadores manua les para teléfonos de bate-

ría local. 

5- Dar mantenimiento preventivo y correctivo a línea~ tel~ 

fónicas y telegráficas interurbanas e interdepartament~ 

les. 

Seccion de Recolección y Conteo 

La dependencia de esta sección corresponde al Departamento 

de Tesorería y las actividades que realiza se derivan, en 

su totalidad, de la prestación del servicio de los teléfo

nos públicos monederos, y son l as siguientes: 

1- Recolectar los ingresos de los teléfonos públicos de l -

área metropolitana, Aeropuerto El Salvador, Apopa y Za

c atecoluca. 

2- Clas ificar y contar los ingresos de los teléfonos públ~ 

cos del área me tropolitana, Aeropuerto El Salvador, Apo 

pa y Zacatecoluca. 

3- Remesar al Banco los ingresos recolectados. 

4- Informar a Reparación de Averías, del Departamento de -

Planta Externa, sobre l os teléfonos encontrados c on fa

llas mayores . 

Sub-División de Exp l otación Comercial 

Esta unidad depende jerárquicamente de la Divisi6n Finan

ciera Comercial, y como parte de las diversas a ctividades 

que realiza, están las relacionadas con la prestaci6n del 

serv ic io de los teléfonos públicos: 
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1- Efectuar estudios socio-económicos para decidir la ins

talación de un teléfono público monedero. 

2- Sugerir a la unidad de teléfonos públicos, algunas ve-

ces, la reubicación "de un teléfono público monedero. 

Las actividades que realiza y que no se relacionan con los 

teléfonos públicos, son: 

1- Planificar y organizar l~ admin~stración de los recur-

sos comerciales y la explotación de los serv icios de te 

lecomunicaciones. 

2- Colaborar en la estructurac ión de planes a corto, media 

no y largo plazo, para la explotación del sistema de te 

lecomunicaciones. 

3- Formular proyectos de comercialización y estudios de mer 

cado, tendientes a la venta y promoción del servicio de 

telecomunicaciones. 

4- Participar en la negociación de tarifas por los servi-

cios que presta la Institución a nivel internacional. 

Departamento de Conmutación 

Su dependencia jerárquica es de la Sub-Divisi6n de Opera-

ción y Mantenimiento, y para la prestación del servicio de 

los teléfonos públicos, realiza las siguientes actividades: 

1- Dar mantenimiento en las centrales telefónicas automati 

cas a los sistemas de cobro o tasación de los teléfonos 

públicos monederos. 

2- Preparar líneas híbridas para teléfonos públicos monede 
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ros que van a ser instalados en el interior del país. 

Esta preparación se hace en las centrales telefónicas -

automáticas. 

3- Instalar conmutadores de batería central, para el servi 

cio de abonados tanto privados corno públicos. 

Las actividades que realiza y que no involucran a los telé 

fonos públicos son: 

1- Establecer normas para el mantenimiento prevent ivo y c o 

rrectivo de los equipos de conmutación. 

2- Efectuar un mantenimiento prevent i v o y correctivo a to 

das las centrales telefónicas automát i cas de l a Repúbl~ 

ca. 

3- Realizar la reparación y construcción de bastidores y -

placas de circui tos híbridos e n las central es telefóni 

cas automáticas. 

4- Efectuar mantenimiento a las mesas de operadoras del 

servicio internacional. 

5- Revelar las fotografías de la lectura de los contadores 

de abonados de todas las centrales telefónicas automáti 

caso 

6- Construir, instalar y reparar conmutadores ~anuales de 

batería central. 

Jefaturas Departamentales 

Estas unidades dependen· directamente de la Gerencia Gene-
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ral de la Institución; y, para la prestación del servicio 

de los teléfonos públicos, tanto monederos como manuales, 

realizan las siguientes actividades: 

1- Colaborar en la i stálación de los teléfonos públicos 

monederos y manuales. 

2- Recolectar, contar y remesar los ingresos de los telé

fonos públicos monederos . ~sta actividad no la realizan 

todos los Jefes Departamentales como: La Paz, La Liber

tad, Morazán y San Salvador. 

3- Recibir y remesar los ingresos obtenidos de los teléfo

nos públicos manuales, recolectados por medio de las o
ficinas de ANTEL de las poblaciones de su jurisdi9 

ción . 

4- Colaborar en el mantenimiento y reparación de los telé

fonos tanto monederos como manuales. 

Dentro de las actividades que no tienen relación con el -

servicio de los teléfonos públicos están : 

1- Ejecutar las normas establecidas que regulen el funcio-
- I 

namiento de las oficinas bajo su jurisdicción. 

2- Atender al público en lo referente a la soli~itud de -

los servicios de telecomunicaciones. 

3- Recaudar fondos y canal~zar documentos de los ingresos 

percibidos. 
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4- Participar e n l a coordinación d e la capacitación del -

persona l administrativo, operativo y me ritorios. 

5- Conocer y controlar el cumplimiento de roles de trabajo 

a fin de mantener un servicio permanente. 

6- Canalizar la tramitación que se refiere a la adqu~si-

ción de materiales y utilería. 

Determinadas las unidades que participan en la prestación del 

servicio de los teléfonos públicos¡ las funciones que se reali

zan¡ y los puestos que cada uno de los empleados desempeñan, se 

dió inicio a la segunda etapa de la investigación de campo. 

En esta segunda fase se determinó como universo a todo el pers~ 

nal involucrado en la prestación del servicio de los teléfonos 

públicos, tanto monederos como manuales. 

Una vez determinado e l universo de trabajo, se procedió a esta

blecer la muestra que sería objeto de la investigación. Esa

muestra se definió tomando uno de todos los puestos funcionales 

similares e x istentes, que tienen estrecha relación con las act~ 

vidades que se derivan del servicio de los teléfonos públicos. 

La razón de tornar esa muestra fue con la finalidad de: 

- Conocer a fondo todos aque llos problemas que afectan la 
, 

actual adminis tración del servicio, y que fue ron detecta 

dos en l a investigación preliminar. 
, 

Investigar únicamente al personal que estaba en capaci--

d a d de responder a las preguntas del cuestionario, consi - -
derando el carácter administrativo del mismo, y los cono 

cimientos ~rninenternent~ t~cnicos de los empleados. 

- Investigar solo al persona l que conociera acerca de la -
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problemática de la administración del servicio. 

- Investigar uno de cada puesto funcional que tuviera ta-

reas similares. 

La cantidad de puestos funcionales distintos encuestados , en ca 

da unidad son: 

- Unidad de Teléfonos Públicos 

- Sección de Redes Interurbana s 

- Secc i ón de Re c olec c i ón y Conteo 

- Sub-División de Explotación Comercia l 

- Depart amento de Conmutación 

- Jefatu ras Depart amental e s 

Total de Puestos Investigados 

11 

7 

4 

2 

6 

14 

44 

Aún cuando el puesto formal de Jefe Departamental es igual a l -

puesto funciona l , s e investigaron l a s 14 J e f a turas Departament~ 

les, debido a que los problemas que afronta cada Je f atura son -

distintos en lo que se refiere a la cantidad de abonados e in-

gresos telefónicos recolectados; cantidad de persona l ; cantidad 

de oficinas de s u jurisdicción; cantidad de Teléfonos Públ icos 

instalados; etc. 

Con el c onocimiento de los puestos existentes a investigar en -

cada unidad, se elaboró el cuestionario (Anexo), er cual fue pa 

sado en forma persona l a cada uno de los Empleados de la mues - 

tra. 

Los r e sultados obtenidos en la investigación se presentan a con 

tinuación , refiriéndose a cada una de las unidades involucradas 

en ~l servicio por separado y,concluyendo sobre: Oferta y Deman 

da; Politicas Institucionales; Organización; Recursos del Servi 
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cio, Principales Proce dimientos y Relaciones Internas de Traba
jo entre las Unidades responsables del servicio de los Teléfo--

nos Públicos. 

Se considera que la presentación en esa forma da una visión am

plia y clara de los problemas que se tienen en la actual admi-

nistración del servicio de los Teléfonos Públicos . 

I- OFERTA Y DEMANDA DEL SERVICIO DE LOS TELEFONOS PUBLICaS 

La oferta y demanda del servicio de telecomunicaciones que 

ANTEL presta a través de los teléfonos públicos, tanto mo 

nederos como manuales, se analiza de acuerdo a la investi

gación realizada en cada una de las unidades que intervie

nen en la prestación de este servicio ; detallándose en los 

siguientes arartados, 

A. Unidad de Teléfonos Públicos 

El servicio que se ofrece actualmente por medio de los 

teléfonos públicos monederos, es, únicamente, el de ha

cer llamadas nacionales a teléfonos automáticos instala 

dos en toda la república. 

Para instalar un teléfono público monedero, el personal 

de esta unidad manifiesta 0.ue se consideran las necesi

dades de telecomunicación de las poblaciones y comunida 

des y toman como base lo siguiente: 

- Solicitud por escrito de la población o comunidad re

cibida e n ANTEL. 

- Concentración poblacional. 

- Orden de instalar recibida de los nivele s superiores. 
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Como parámetros que se toman en cuenta para instalar un 

"teléfono público monedero, cuando no se recibe una or-

den superior, son: 

- Cantidad de habifantes de la zona. 

- Número de Establecimientos Comerciales, Industria--

les, de Servicio y Centros de Estudios. 

- Concentración de Abonados particulares. 

Disponibilidad de los recursos técnicos necesarios. 

Respecto a la distancia que debería existir entre un te 

léfono público instalado y otro a instalar, no siempre 

se le dá importancia; y cuando se toma en consideración 

la distancia, se basan en: 

- Concentración poblacional, y 

- Lugares de mayor afluencia de personas. 

Los problemas más significativos que actualmente se pr~ 

sentan para satisfacer la demanda del servicio, objeto 

de este estudio, son: 

- Falta de números disponibles en planta telefónica. 

- Falta de Red primaria . !/. 

- Falta de Red secundaria, en algunos casos. ~/. 

De estos tres problemas, el que "más tiempo requiere pa-

Cantidad de líneas que geneúumente van en cables subterráneos y se ini 
cian en una central telefónica automática. -

cables que se inician en la red Primaria y que se diseminan ya sea sub
terráneos o aéreos, para llevar servicio telefónico a un sector o secto 
res determinados. 
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ra resolverlo es la falta de números en planta, ya que 

para ello tiene que planificarse una ampliación de la -
I 

Central existente o instalación de una nueva que requi~ 

re de 3 a 5 años promedio para que entre en funciona--

mi ento . 

ANTEL, en la actualidad, generalmente desconoce el sur 

gimiento de nuevas colonias, urbanizaciones, repartos y 

comunidades marginales, lo cual afecta negativamente en 

la determinación de la demanda futura, espec i almente el 

de i nstalar teléfonos públicos moneder os . 

B. Sección de Redes Interurbanas 

De acuerdo a la investigación realizada e n esta secc i ón, 

y que se relaciona con la oferta y demanda del servicio 

de los teléfonos públicos de Batería Central y Batería 

Local, es decir teléfonos manuales no monederos, se de

terminó que los servicios que se ofrecen son los siguie~ 

tes: 

- Hacer y recibir llamadas internacionales. 

- Hacer y recibir llamadas nacionales. 

- Enviar mensajes nacionales e internacionales. 

En esta Sección, para instalar un teléfono público ma- 

nual se toma como base las necesidades de telecomunica

ción de las comunidades, y para establecerlas se consi

deran: 

- La solicitud por escrito recibida en ANTEL. 

- La concentración 'poblacional que demanda el servicio. 
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- Los resultados de la consulta a la población o comu

nidad de la necesidad del s~rvicio . 

- Ordenes de instalación recibidas de los niveles sup~ 

riores, en algunos casos especiales . 

Las distancias entre un teléfono instalado y otro a in~ 

talar, pocas veces se le da la importancia debida, lo -

cual contribuye a una mala distribución del servicio. 

En los casos en que si se le da , se consideran: 

- Las distancias entre caseríos. 

- La concentración. de personas en la zona . 

- La cantidad de habitantes de la zona. 

C. Sección de Recolección y Conteo 

El criterio del personal de esta sección, respecto a la 

oferta y demanda del servicio de los teléfonos públicos 

es: que para instalar un teléfono público es de vital -

importancia las necesidades de telecomunicación de las 

poblaciones y comunidades¡ y los elementos que toman en 

consideración, son: 

- Solicitudes recibidas por escrito en ANTEL. 

- Consultas directas a las poblaciones y comunidades. 

Algunas veces la instalación se dá por orden directa de 

los niveles superior es de la Institución. 

La c oncentració n pob l a cional no e s cons iderada , en esta 

sección, como elemento importante, para instalar un te

léfono público. 
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D. Sub-División de Explotación Comercial 

Las solicitudes por escrito recibidas en ANTEL, y la -

concentración poblacional, son los elementos principa-

les para establecer las necesidades de telecomunicación 

de las poblaciones y comunidades demandantes de este -

servicio; esta necesidad son la base para aprobar e ins 

talar un teléfono público. 

La cantidad de habitantes que se beneficiará con este -

servicio es el factor determinante en ésta Sub-División, 

para establecer las distancias entre un teléfono insta

lado y otro a instalar. 

Para instalar un teléfono público, en un .lugar determi

nado, existen parámetros ya establecidos en esta Unidaq, 

los cuales son: 

- Cantidad de habitantes de la zona. 

Demanda insatisfecha del servicio telefónico priva-

do. 

Se determinó en esta Sub-división, que en ANTEL no se -

recibe información relacionada con el surgimiento de -

nuevas urbanizaciones y colonias, razón por la cual es

tas comunidades en su mayoría carecen del servicio de -

teléfonos públicos. 

E. Jefaturas Departamentales 

Los servicios que presta ANTEL por medio de los teléfo

nos públicos monederos y manuales instalados en los De

partamentos del interior de la República, y que son ad

ministrados por las Jefaturas Departamentales, se men--
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ciona a continuación: 

Teléfonos Públicos Monederos: 

- Hacer llamadas nacionales a teléfonos automáticos, que 

no son públicos. 

Teléfonos Públicos Manuales : 

- Hacer llamadas nacionales a teléfonos automáticos y ma

nuales de l servicio particular. 

- Recibir llamadas nacionales de teléfonos automáticos y 

manuales del servicio particular y de teléfonos manua

l es del servicio públ ico. 

- Hacer y recibir llamadas internacionales. 

Enviar mensa jes nacionales e internacionales. 

Las necesidades de telecomunicación de l as poblaciones y 

comunidades se vuelven prioritar i as , en estos Departame~ 

tos par a instalar un teléfono público. Los elementos -

que se consideran para establecer esas necesidade s son: 

- Solicitudes por escrito recibidas en ANTEL 

- Consulta directa a la pob l ac ión. 

- Concentración de personas . 

11 POLITICAS INSTITUCIONALES QUE SE RELACIONAN CON EL SERVICIO 

DE LOS TELEFONOS PUBLICOS. 

En vista de que ANTEL no puede cubrir en s u totalidad la de 

manda telefónica, tanto en San Salvador como en 16s dist i n

tos departamentos del interior de la Repúblic~, ha estable

cido como política institucional, el servicio de los telé

fonos públicos para e~frentar a corto y mediano plazo la -

problemática de la demanda privada insatisfecha y las nece

sidades de telecomunicación de la población que económica-

mente no está en capacidad de obtene r el servic io e n forma 

particular. Para cubrir la demanda privada, ANTEL necesita ha-
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cer grandes inve rsiones y está sujeta a utilizar fondos 

propios, corno también fondos provenientes de los préstamos 

que le conceden instituciones crediticias internacionales • . 

Mientras se elaboran los proyectos y se aprueban los créd~ 

tos, la población tendrá que esperar grande s períodos para 

haGer uso del servicio telefónico privado; ante tal situa

ción, ANTEL considera q e los teléfonos público son la so 

lución más inmediata para disminuir, en parte, la presión 

ejercida por demandantes del servicio telefónico privado. 

En este sentido se han adoptado algunas formas de acción ,

que no pueden considerarse corno políticas institucionales 

para el servicio de los teléfonos públicos, sino preceptos 

que han sido definidos en el Reglamento y Tarifas para los 

Servicios de Telecomunicaciones, los cuales se mencionan -

en los artículos siguientes : 

'~rt. 35. La instalación de teléfonos públicos quedan a op

ción de la Administración Nacional de Telecomuni

caciones. Se efectuará en lugares de libre acce

so al público, corno edificios públicos, establec~ 

mientos comerciales, o en cualquier otro lugar en 

donde usualmente haya afluencia de personas . 

Art. 36. La persona que desea la instalación de un teléfo

no público lo solicitará por escrito a la Adminis 

trae ión Nacional de Telecomunicaciones en el pa-

pel sellado correspondiente, debiendo llenar los 

requisitos siguientes: 

a- Indicar su nombre completo . 

b- Su nacionalidad. 
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c- Su profesi6n u oficio. 

d- El luga r en donde desea el servicio y el moti

vo que produzca la afluencia de personas a él. 

e- El lugar e~ donde desea que se le notifique la 

resoluci6n recaída en su solicitud. 

Art. 37. Si la Administraci6n Nacional de Telecomunicacio

nes en vista de la conveni~ncia de la ínstalaci6n, 

resolviere de conformidad, el interesado firmará 

un contrato y rendirá fianza hasta por la suma de 

Trescientos Colones en garantía de la buena con- 

servaci6n del aparato e instalaci6n que estará a 

su cargo. 

Art. 38. La instalaci6n de teléfonos públicos queda exenta 

del pago de derechos. 

Art. 39. Cuando los teléfonos públicos fueren instalados -

en lugares en donde estén a cargo de personas pa~ 

ticulares, se reconocerá a ésta el veinticinco - 

por ciento sobre el valor mensual de las comunica 

ciones cursadas por los teléfonos a su cargo, en 

concepto de remuneraci6n por el servicio presta-

do. 

Art. 89. Queda prohibido a lo~ abonados la explotaci6n del 

servicio telef6nico usando sus teléfonos particu

lares como teléfonos públicos . 

. Art. 95. La Administraci6n Nacional de Telecomunicaciones 

suprimirá el servicio telef6nico en los casos si-
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guientes : 

a. A toda persona que se le haya cedido, traspasa

do o vendido el derecho al servicio, sin previa 

autorización. 

b. Cuando se compruebe que el abonado ocupa su te

léfono o permite que se ocupe por terceros para 

comunicaciones subversivas o contrarias a la se 

guridad pública. 

c. Cuando se compruebe que el teléfono del abonado 

se profieren palabras contrarias a la moral o -

buenas costumbres. 

d. Por falta de pago de las mensualidades del abo

nado despué s de los 10 días de suspensión a que 

se refiere la letra c) del artículo 93, de este 

mismo reglamento. 

e. Cuando se comprobare que el abonado explota el ' 

servicio telefónico, usando su teléfono parti-

cular como teléfono público." 

Se concluye que no hay políticas definidas en un manual in~ 

tituidas oficialmente dentro de ANTEL; pero sí existen a n~ 

vel de departamentos y secciones, las cuales son el resulta 

do de la experiencia de los Jefes y Colaboradores inmedia-

tos. Dentro de estas políticas pueden 'mencionarse: 

A. Políticas de aprobación: 

- Para aprobar la instalación de un teléfono público pu~ 

de existir o no una solicitud de la comunidad. 

- Para instalar un teléfono público debe considerarse la 
afluencia y la concentración poblacional . 
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B. Políticas de Instalación: 

- Los teléfonos públicos de marca SODECO únicamente de

ben instalarse en edificios que ofrezcan seguridad al 

aparato. 

- Los teléfonos públicos en genera l, de la zona Metrop~ 

litana,deben instalarse en lugares que sean de fácil 

acceso para el usuario. 

- Los teléfonos públicos manuales de las zonas rurales 

deben instalarse solo en casas de personas particula-

re s. 

C. Políticas de Mantenimiento: 

- Revisar rutinariamente los teléfonos para detectar -

los que se encuentran con fallas. 

111- ORGANIZACION DEL SERVICIO DE LOS TELEFONOS PUBLICOS 

A- Unidad de Teléfonos Públicos 

El personal de esta Unidad, define los objetivos que -

persigue ANTEL a través del servicio de los teléfonos -

públicos de la siguiente manera: 

Llevar el servicio a aquellos lugares donde existe -

gran concentración poblacional. 

- Instalar teléfonos públicos en los sectores en donde 

no es posible instalar teléfonos privados. 

Para el logro de los, objetivos mencionados anteriormen

te, esta unidad planifica anualmente sus actividades y 
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en el la participa el Jefe de la Unidad, los Superviso-

res, conjuntamente con el Jefe del Departamento de Plan 

ta Externa. 

Para el desarrollo de las actividades planificadas no -

se elaboran presupuestos específicos para esta Unidad, 

pero si se hace a nivel del Departamento de donde depe~ 

de dicha Unidad. 

Dada la situaci6n anterior- las e~istencias de -repues tos 

y herramientas no responden a las necesidades reales p~ 

ra cubrir eficientemente el mantenimiento y reparaci6n 

de los teléfonos públicos monederos. 

Como no existe un presupuesto específico, el personal -

encargado de los trámites logísticos para la adquisi--

ci6n de materiales y equipos no le dá la debida impor-

tancia al servicio de los teléfonos públicos, en lo que 

se refiere a agilizar los trámites de compra y además a 

la buena calidad de lo que se adquiere. 

Dentro de la planificación de las actividades, no se 

considera una campaña de concientizaci6n a través de 

los medios de comunicaci6n social, para el público en -

general, acerca de la gran utilidad que ofrecen los te

léfonos públicos ya que el daño a éstos se debe en gran 

parte al mal uso que las personas hacen de ellos. 

El servicio, objeto de este estudio, está organizado de 

tal manera que la unidad de Teléfonos Públicos no se re 

laciona, para el desarrollo de sus actividades, con -- 

otras Unidades de la Instituci6n que ayudarían en gran 

forma a la administración eficiente del mismo, mencio-

nando que el Departamento de Comercialización Nacional 

contribuiría a determinar mejores ubicaciones de los te 
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léfonos públicos, tanto en el aspecto econ6mico como en 

lo social. Esta actividad, actualmente la realiza la -

Unidad de Teléfonos Públicos, quien no cuenta. con pers~ 

nal id6neo para realizar este tipo de estudio, ya que -

el personal es eminentemente técnico en reparaci6n e -

instalaci6n de teléfonos públicos . 

Además no se relaciona con las siguientes unidades: 

Departamento de Transmisi6n de la Divisi6n Tégnica Ope

rativa, para que instale equipos 'de transmisi6n que su~ 

tituyan las líneas telef6nicas físicas instaladas para 

cubrir grandes distancias que son la causa principal en 

éstos casos, que se den comunicaciones deficientes. 

Divisi6n de Planificaci6n e Ingeniería, para lograr una 

planificaci6n integrada entre todas las unidades que -

participa en la prestaci6n del servicio telef6nico pri

vado y público; determinando, de esta manera, las zonas 

en donde no se puede atender con servicio privado, para 

que pueda ser cubierto con el servicio público . 

Para la elaboraci6n de los objetivos de esta Unidad no 

se toman en cuenta la participaci6n de los empleados -

que laboran en ella, lo cual contribuye a que estos em

pleados desconozcan los fines mediatos e inmediatos de 

la Unidad. 

El desarrollo de las actividades de esta unidad están -

bajo la responsabilidad de un funcionario, cuyos conoc~ 

mientas se enmarcan dentro de la técnica. de las teleco

municaciones y con pocos conocimientos sobre administr~ 

ci6n, lo cual dificulta realizar una direcci6n adecuada 

de su personal. 

Las líneas de autoridad internas están claramente defi-
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nidas y las tareas diarias son asignadas en base, prin

cipalmente, a la experiencia y en segundo término al ni 

vel de estudio del personal de la misma. 

Los datos estadísticos que se llevan, no son los sufi-

cientes y adecuados para ejercer un buen control sobre 

las actividades que han sido planificadas, ya que únic~ 

mente se tienen registros sobre la cantidad de teléfo-

nos instalados, cantidad de teléfonos con falla y regi~ 

tros generales por mantenimiento. 

Las metas que se establecen en la Planificación no son 

alcanzadas en su mayoría debido primordialmente a la in 

suficiencia de recursos humanos, materiales y equipo de 

transporte y además por el desconocimiento de los obje-' 

tivos que persigue la unidad. 

B- Sección de Redes Interurbanas 

Los objetivos que persigue ~~TEL a través de los teléfo 

nos públicos, según el criterio del personal de esta u
nidad, es el de llevarlo a l as comunidades más alejadas 

y necesitadas de este servicio. 

La planificación de las actividades en esta sección se 

realiza anualmente y, algunas, dependiendo de su impor

tancia, se planifican mensualmente , tal es el caso de -

la instalación de l íneas cortas en los sectores urbanos. 

Esta planificación se realiza actualmente en coordina-

ción con el Jefe de la Sección de Redes Interurbanas, 

el Jefe del Departamento de Planta Externa y Personal -

de Planificación e Ingeniería. 

Dentro de la Planificación se consideran los presupues

tos para ejecutar las actividades, relacionadas única

mente con el mantenimiento correctivo de los teléfonos 

públicos monederos; no considerando las necesidades de 
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materiales que se requieren para atender los trabajos -

que preven fallas en el servicio. 

En la elaboraci6n de los objetivos de esta secci6n solo 

participa e l Jefe de la misma y un colaborador, lo que 

contribuye a que estos objetivos sean desconocidos por 

la mayoría de l os demás emp l eados y como consecuencia -

no lograrlos de acuerdo a lo propuesto. 

La decisi6n de reubicar un teléfono público corresponde 

tomarla a esta secci6n en colaboraci6n con los Jefes De 

partamentales del interior de la República. Esta acti

vidad la efectúan sin ningún estudio o criter ios defini 

dos, lo que en nada favorece al logro de objetivos que 

persigue el servicio de los teléfonos públicos. 

La Direcci6n del Personal de secci6n, está a cargo de -

personas con conocimientos empíricos, tanto en lo técni 

ca como en lo administrativo, los cuales han adquirido 

a través de muchos afias de laborar en la Instituci6n. 

Dada la situaci6n especial de que los Celadores de Lí-

neas de esta secci6n se encuentran dispersos en toda la 

República, se dá una dualidad en el mando en muchos ca

sos, ya que ellos reciben 6rdenes tanto del Jefe de la 

secci6n de Redes Interurbanas como del Jefe Departamen

tal respectivo, en la ejecuci6n de una misma tarea. 

Lastareasdel personal de esta dependencia son asignadas 

en base al n i ve l de estudios y de acuerdo a la experie~ 

cia del empleado, tal situaci6n contribuye a que las ac 

tividades se realicen en forma satisfactoria. 

El mantenim~nto correctivo no se cubre en la medida en 

que se ha planificado, dado que no se provee a la sec-

ci6n en el momento adecuado y en la cantidad suficiente 

de todos los recursos necesarios, tal lo es el transpo~ 
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te, problema que afecta en mayor grado al logro de los 

planes; además lo insuficiente e inadecuado de los re

puestos y herramientas que se adquieren. El que no se 

provea de estos recursos en el momento adecuado, es o

casionado por la tardanza excesiva en los trámites para 

la adquisición de los mismos. 

Cabe destacar que las metas proyectadas en la planif ica 

ción no se logran totall.ente por las causas antes men

cionadas y además, por la falta de coordina ción que -

existe con los distintos Departamentos de la Institu--

ción y circunstancialmente por la situación política a~ 

tual, especialmente en la zona oriental y central quie

nos son los mayormente afectados. 

C- Sección de Recolección y Conteo 

Se determinó que la mayoría del personal de esta sec--

ción no conocen los objetivos que persigue el servicio 

de los teléfonos públicos; y algunos que manifiestan c~ 

nocerlos mencionan que es el de lle var mayores ingresos 

a la Institución y cubrir un servicio social. 

La planificación de las actividades de esta Unidad co-

rresponde realizarla al Jefe de la Sección conjuntamen

te con el Jefe del Departamento de Tesorería; además in 

tervienen el Departamento de Auditoría Interna y la re

presentación de la Corte de Cuentas en ANTEL. La part~ 

cipación de estas dos últimas unidades no se justifica, 

considerando que su función principal es la de fiscali

zar los fondos percibidos por la Institución. 

La acti'.ridad principal de esta sección es la recolección .-de los ingresos que provienen de los teléfonos públicos 

monederos y es la más relevante dentro de la planifica

ción; y, debido a que esta actividad se ve alterada con 
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la instalación de nuevos teléfonos y por las reubica-

ciones a otra zona de los ya instalados, no se planif~ 

ca para períodos determinados. 

Frecuentemente las fallas de los teléfonos públicos se 

deben a daños ocasionados por los usuarios. Esta si-

tuación, en parte, es consecuencia de que no se reali

zan campañas de concientización dir igidas a la pobla-

cióri, a través de los medios de difusión social , orie~ 

tados hacia la utilidad que ofrecen los teléfonos pú- 

blicos y de la importancia de darles un buen trato. 

En la elaboración de los objetívos de esta Sección no 

participa el personal subalterno, únicamente lo hace -

el Jefe de la Unidad con el Jefe del Departamento de -

Tesorería . 

El desconocimiento por parte de los empleados de los -

objetivos que persigue la sección , afectan los result~ 

dos en el sentido de que e~tos no encaminan todo su e~ 

fuerzo a lograrlos¡precisamente, por ese mismo descono 

cimiento. 

Las líneas de autoridad en esta sección no están bien 

definidas. El Jefe del Departamento de Tesorería fre 

cuentemente da órdenes directas al personal subalterno, 

sobrepasando al Jefe de la Sección, lo cual provoca d~ 

sorden en la ejecución de las tareas asignadas a los -

empleados. 

Las tareas son asignadas al personal de acuerdo a la -

experiencia que hayan adquirido en el desarrollo dia-

rio de sus labores en esta sección. -La dirección de esta sección no requiere de que el Je-

fe tenga conocimientos superiores de administración da 



- 47 -

da la poca complejidad de las tareas que realizan. 

Referente a los registros estadísticos que se llevan -

en esta secci6n ,se determin6 que no existe un control 

de los ingresos por .teléfonos instalados, dado que úni 

camente se registra el ingreso por ruta,lo que no peE 

mite planificar las rutas de recolecci6n en base a la 

productividad de los teléfonos. 

D- Sub-Divisi6n de Explotaci6n Comercial 

El llevar las telecomunicaciones a las comunidades que 

carecen de este servicio en forma privada, es el obje

tivo principal que persigue ANTEL al instalar teléfo-

nos públicos, según el criterio del personal investig~ 

do en esta Unidad. 

No se consideran en esta Sub-Divisi6n ninguna planifi

caci6n referente al servicio de los teléfonos públicos, 

debido a que la mayor parte de sus actividades están

relacionadas con los demás servicios que ofrece la Ins 

tituci6n. Esto ocasiona que el único empleado que tie 

ne a su cargo las actividades relacionadas con los te

léfonos públicos, no participa en la planificaci6n de 

las actividades de la Sub-División. 

Los objetivos de esta Sub-División al igual 'que la pl~ 

nificación de las actividades son elaboradas únicamen

te por el Jefe de la misma. 

En la actual administración del servicio de los teléfo 

nos públicos es una falla el que no participen unida-

des como la DivLsi6n de Planificación e Ingeniería, p~ 

ra que la planificación del servicio sea. más ajustada 
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a las posibilidades reales de la Institución. 

Respecto a la ubicación de los teléfonos públicos mone

deros esta Sub-División únicamente sugiere, en algunas 

ocasiones, que se haga el traslado de un teléfono públ~ 

ca a determinado lugar o zona . 

El único empleado de esta Sub-División que atiende en-

tre otras cosas, las actividades de los teléfonos públ~ 

cos, recibe instrucciones dé l Jefe.de la Sub-División, 

en tal sentido no existe problema en cuanto a la defin i 

ción de las líneas de autoridad. Las tareas le son 

asignadas por su nivel de estudios y a la experiencia -

adquirida. 

E- Departamento de Conmutación 

El objetivo que persigue el servicio de los teléfonos -

públicos, es definido por el personal encuestado en es

te departamento corno: el dar servicio de telecomunica

ción a las comunidades que carecen de teléfonos priva-~ 

dos. 

Dentro de la planificación no se elaboran presupuestos 

específicos para atender el mantenimiento preventivo y 

correctivo de los teléfonos públicos monederos, dado 

que las actividades de mantenimiento son generales para 

teléfonos privados y públicos. 

Algunas de las deficiencias que se dan en la actual ad

ministración del servicio, se debe a la no participa--

ción de la División de Planificación e Ingeniería y, 

las actividades en las que deja de participar ya han si 

do mencionadas en páginas anteriores. No participa -

ademá el Departamento' de Control de Calidad para que -
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d8termine la buena calidad de los materiales que se ad

quieren como la del servicio que se presta. 

Las lineas de autoridad de este Departamento est&n bien 

definidas, no asi las tareas relacionadas con los telé

fonos públicos dado que los empleados reciben 6rdenes -

generales para ejecutar sus tareas , las cuales involu-

cran tanto al servicio de los teléfonos privados como -

los públicos. 

En este Departame nto no existe ningún tipo de control 

especifico en lo que se refiere a fallas de las lineas 

y otros accesorios instalados en las plantas telef6ni-

cas y que se utilizan para e l servicio de los teléfonos 

públicos. 

F- Jefaturas Departamentales 

De acuerdo al criterio del personal entrevistado en es

tas unidades, el objetivo que persigue ANTEL a través -

del servicio de los teléfonos públicos es el de llevar 

las telecomunicaciones a todas las poblaciones y comun~ 

dades de la República, y adem&s a las que carecen del -

servicio privado. 

Los presupuestos elaborados en estas Jefaturas no consi 

deran en forma especifica los gastos relacionados con -

los teléfonos públicos. Aún cuando en las Jefaturas De 

partamentales únicamente se reparan averias menores de 

estos teléfonos, en un gran porcentaje no son atendidos 

de inmediato ya que,al igual que otras dependencias que 

participan en la administraci6n del servicio,no se les 

provee de repuestos adecuados y suficientes y en igual 
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forma de las herramientas necesarias para atender el -

mantenimiento que les corresponde dar a los teléfonos -

públicos. 

Estas unidades no solicitan campaña s publicitarias que 

contribuyan a evitar que el público en genera l ocasio-

ne daños a los teléfonos,ya que este es uno de los pri~ 

cipales problemas que perjudican la prestació de un -

buen servicio. 

Las rutas de recolección de los teléfonos públicos mon~ 

deros en las Jefaturas Departamentales, son planifica

das sin la participación del persona l de esas jefaturas. 

Actualmente la realiza el Departamento de Auditoría In-' 

terna de la Institución, la cual es una Unidad de con-

trol de ingresos. Esta situación representa problemas 

de recolección tomando en cuenta que las rutas son est~ 

blecidas sin ningún criterio sobre las distancias entre 

teléfono, ni la productividad de los mismos, únicamente 

consideran la hora de inicio de la recolección. 

El personal de las Jefaturas Departamentales considera, 

que en la administración del servicio no participan ac

tivamente las unidades que tienen a su cargo activida-

des que se relacionan con los teléfonos públicos en el 

interior del país, dentro de las cuales se mencionan: 

- El Departamento de Auditoría Interna no realiza una -

vigilancia mas de cerca de los fondos que se recolec

tan. 

- El Departamento de Tesorería no destaca personal en ---todo el país que recolecte los ingresos provenientes 

de los teléfonos públicos monederos, para evitar que 
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sean los Jefes Departamentales, quienes realicen es 

ta actividad. 

- Las Jefaturas Departamentales no solicitan capacit~, 

ci6n para el personal, por lo que no se logra un me 

j or mantenimiento de los teléfonos públicos. 

- La Unidad de Teléfonos Públicos, descuida signific~ 

tivamente el mantenimiento correctivo y, además, n o 

proporciona ninguna clase de mantenimiento prevent! 

vo. 

El mantenimiento de los teléfonos públicos actualmen

te es deficiente, dado que la responsabilidad de es-

tas actividades no recae directamente en una sola un i 

dad; ya que, en algunas ocasiones, se encarga la Uni

dad de Teléfonos Públicos; la Secci6n de Redes Inter

urbanas; y en otras, lo hace el personal de las Jefa

turas Departamentales tanto a monederos como a manua

les. Esta deficiencia es más notoria cuando se trata 

de deducir responsabilidad por el mismo descuido y a

traso en las reparaciones mayores. 

Para la reparaci6n de los componentes electr6nicos y 

electromecánicos de los teléfonos públicos, no existe 

una unidad especializada en cada Jefatura Departamen

tal, lo cual provoca atraso ya que se realiza en el -

Departamento de Planta Externa de San Salvador. 

Respecto a quien determina la reubicaci6n de un telé

fono público monedero o manual, son las Jefaturas De

partamentales, p e ro e n algunos cas os y cuando se tra

ta de monederos, ,se bace e n coordinaci6n con la Uni-

dad de Teléfonos Públicos del Departamento de Planta 

Externa. 
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Los funcionarios encargados de la dirección de las Jefa

turas Departamentales tienen conocimientos técnicos y ad 

ministrativos, más que todo, basado en la experiencia 

adquirida dentro de la Institución. Las tareas son 

asignadas a su personal cons i derando la práctica que 

tienen en e l desempeño de sus labores. 

Con respecto a las líneas de autoridad, los Jefes Depar

tafmentales tienen problemas de mando con el personal e~ 

cargado del mantenimiento de los teléfonos públicos ma- 

nua les¡ pues este personal, en muchos casos, recibe órde 

nes diferentes de l Jefe de la Sección de Rede s Interur9~ 

nas y del Jefe Departamental para realizar una misma ta

rea . Esta situación ocasiona problemas a l personal y en 

consecuencia al servicio . 

El control de los ingresos de los teléfonos públicos mo

nederos en las Jefaturas Departamentales, en donde ser~ 

colecta, se lleva por teléfono recolectado. La actividad 

de recolección en estas jefaturas se supervisa ocasional 

mente por unidades fiscalizadoras de ingresos de la Ins

titución . 

Respecto al control de los ingresos de los teléfonos pú

blicos manuales, el único regi stro que se lleva en la 

oficina de donde dependen, es el de llamadas realizadas , 

lo cual sirve para establecer e l total de ingr~sos reco

lectados en un período no mayor de un mes. 

El control sobre el valor de las llamadas realizadas y -

cobradas por los encargados de los públicos manua les, -

raras veces se ve fis¿alizado por los departamentos en--
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cargados de efectuarlo. 

Debido a que la planificación no se da en las Jefaturas 

Departamentales sino en unidades centrales de la Insti

tución, no existe en estas jefaturas nin gún control so

bre lo planificado. 

IV. RECURSO S DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL SERVICIO DE LOS 
TELEFONOS PUBLICOS 

A. Recursos Humanos 

1 . Unidad de Teléfonos Públicos 

La Unidad de Teléfonos Públicos de l Departamento de 

Planta Externa , para e l desarrollo de sus activida-

des , cuenta con el s iguiente personal : 

1 Jefe de la Unidad 

2 Supervisores Generales 

6 Empleados encargados de instalar teléfonos pú-

blicos monederos. 

4 Encargados de la revisión que se da a los telé

fonos públicos en la zona metropolitana. 

5 Encargados de la ejecución de tareas relaciona

das con el mantenimiento correctivo. 

4 Encargados de la reparación de los componentes 

electrónicos y electrome c&nicos de los aparatos. 

Los empleados con que cuenta esta unidad son los en-
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cargados del mantenimiento y reparaci6n de los 920 

teléfonos pOblicos monederos, instalados actualmen

te en las principales poblaciones del país. Las re 

paraciones de los teléfonos pOblicos instalados fue 

ra del departamento de San Salvador se da en el ta

ller de reparación de la unidad mencionada; es de-

cir, que las jefaturas departamentales retiran e l -

aparato de donde está instalado para env i arlo a es

te taller. 

Cuando se trata de averías menores las realizan em

pleados de las jefaturas , en el mismo lugar. 

El personal antes descrito es eminentemente técni-

co, careciéndose de personas con experiencia en ad

ministraci6n o con estudios en esta rama. 

Esta situaci6n ocasiona problemas dentro de la uni

dad, ya que no se real~zan actividades completas en 

lo referente a: 

- Registros estadísticos 

- Controles 

- Informes detallados, etc. 

existiendo además, fallas en la coordinación, supe~ 

visi6n, etc. 

2. Secci6n de Redes Interurbanas 
~ 

Esta secci6n tiene para el desarrollo de sus activida-
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des, el siguiente personal: 

1 Jefe de Secci6n 

1 Colaborador 

5 Instaladores y reparadores de conmutadores. 

-168 Celadores de Líneas para toda la República. 

El personal antes descrito, no solo atiende las acti 

vidades que se relacionan con el servicio de los telé 

fonos públicos manuales, sirio que también desarrolla 

actividades que se derivan del servicio de teléfonos 

privados y de las oficinas interdepartamentales que -

tienen el sistema telef6nico de batería local. 

El hecho de que este personal realice simultáneamente 

actividades, tanto del servicio de teléfonos públicos 

como de teléfonos privados, ocasiona graves problemas, 

porque se descuida, entre otras cosas, el mantenimie~ 

to del servicio telef6nico público, produciendo demo

ras en atender los defectos reportados. 

Se determin6 que en muchas ocasiones se da preferen-

cia a los teléfonos privados en lo que respecta a re

visi6n y reparaci6n. 

3. Secci6n de Recolecci6n y Conteo 

Esta secci6n, para el desarrollo de sus actividades -

cuenta co~el siguiente personal: 
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1 Jefe de Sección 

4 Recolectores de Ingresos. 

Las actividade s de conteo las realizan los mismos re 

colectores, quienes para hacer menos rutinarias sus 

tareas se turnan, en el sentido de que trabajan una 

semana en Actividades de Conteo y otra en Recolec-

ción. 

Para las actividades de recolección y conteo se de - 

terminó que el personal es insuficiente y no se alcan 

zan a cubrir en una forma completa y eficiente ; por 

tal mot ivo, las metas establecidas no se logran, y -

no se llevan los registros estadísticos necesarios. 

4. Sub-División de Explotación Comercial 

El persona l encargado de las actividades relaciona-

das c on el servicio de ' los teléfonos públicos, es el 

siguiente: 

1 Jefe de la Sub -División 

1 Asesor de estudios de mercado. 

Esta Sub -División actualmente tiene dentro de la ad

ministración del servicio de teléfonos públicos un -

solo empleado dedicado a atender las actividades re

lacionadas con los t eléfonos públicos. Cabe mencio-

nar que ademá s realiza muchas tareas que no tienen -

ninguna relación con este servicio . 

. -La situación anterior ocasiona descuidos para reali-
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zar estudios Socio-Económicos confiables, para apro

bar la instalación de los teléfonos públicos, los 

cuales corresponden realizar a esta Sub-División. 

5. Departamento de Conmutación 

El personal de este departamento realiza actividades 

de mantenimiento correctivo de los números en las 

centrales automáticas tanto de teléfonos privados co 

mo de teléfonos públicos, determinándose que única-

mente dedican tiempo exclusivo a la instalación de -

los adaptadores que miden el tiempo para el cobro de 

las llamadas efectuadas desde los teléfonos públicos 

monederos . 

6. Jefaturas Departamenta les 

Para la prestación del servicio de los teléfonos pú

blicos, las Jefaturas Departamentales no cuentan con 

personal que se dedique a la instalación, manteniruB~ 

to y reparación de estos teléfonos, para la recolec

ción y conteo de los teléfonos públicos monederos -

tienen un empleado que colabora directamente con el 

Jefe Departamental en la realización de estas activi 

dades. 

El no existir personal suficiente ocasiona problema 

a la administración del servicio, ya que dejan de -

realizarse muchas actividades, tales como: 

- Registro de ingresos 

- Reparac ión de aparatos con fallas. 

- Mantenimiento correctivo inmediato 

- Mantenimiento preventivo. 

B. Recursos Materiales 

1. Unidad de Teléfonos Públicos 
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De acuerdo a la investigación realizada en esta Unidad, 

se determinó que el mobiliario, . transporte y los facto

res ambientales no son los adecuados y suficientes para 

el desarrollo de sus actividades. 

Respecto a lo inadecuado e insuficiente del mobilia-

rio se debe a que están sujetos al acondicionamiento 

del espacio físico que se tiene, el cual por ser muy re 

ducido no permite que se adquiera . mobiliario más funcio 

nal para esta Unidad. Podría decirse que actualmente -

el mobiliario depende del espacio físico que se tiene. 

El transporte es uno de los recursos más importantes p~ 

ra dar mantenimiento, reparar e instalar; las cuales 

son las act ividades más importantes que aquí se reali-

zan. 

Según lo manifestado por los investig~dos, los vehícu 

los que se les asignan están deteriorados, no se adap-

tan a las necesidade s de la Unidad y además son insufi

cientes, lo que contribuye al atraso en la ejecución de 

sus tareas diarias. 

Los vehículos que se les proporcionan además de ser in

suficientes y estar deteriorados, son inadecuados para 

transportar personal técnico con sus respectivos equi-

pos y materiales de reposición, a utilizarse. 

Los factores ambientales no son adecuados actualmente,

ya que la ubicación de la Unidad y el espacio reducido 

que se tiene, no permite una ventilación aceptable por 

lo que el calor contribuye a que los empleados no eje-

cuten sus tareas en una forma eficiente. 
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Las herramientas usadas para la reparaci6n y manten~ 

miento no son suficie ntes para la realizaci6n de es

tas actividades y además no' son las adecuadas para -

que el persona l ejecute sus tareas en una mejor for

ma. 

2. Secci6n de Redes Interurbanas 

En esta Secci6n se dete~min6 que el mobiliario, el -

transporte y los factores ambientales son inadecua-

dos e insuficientes. 

Respecto al mobiliario, este se encuentra deteriora

do por el uso de varios años; además de que carece -

de la cantidad suficiente para tener almacenados los 

materiales, herramientas y demás repuestos que se u~ 

tilizan en las actividades diarias de esta secci6n -

en lo relacionado con el mantenimiento, reparaci6n e 

instalaci6n de los teléfonos públicos manuales. 

El transporte no es adecuado en el sentido de que 

los vehículos que se les proporciona no reúnen las 

condiciones mínimas para transportar al personal y -

sus respectivas herramientas que utiliza para ejecu

tar sus tareas diarias. Puede decirse también que -

es insuficiente por que la cantidad de vehículos que 

les proporciona el Departamento de Transporte, no al 

canza para cubrir los trabajos que hay qu~ realizar 

en el interior del país, raz6n por laque muchos tr~ 

bajos quedan pendientes o no se realizan en su debi

do tiempo . 

Los factores ambientales como el espacio físico, no 



- 60 -

son adecuados porque se carece de una ventilación -

que permita una entrada suficiente de aire y la ilu

minación es deficiente. 

Dentro de los recursos técnicos, el que má s inconve-

nientes presenta para una buena prestación del servl 

cio telefónico pfiblico manua l, es la poca asignac~ón 

de lineas telefónicas entre la central automática y 

la oficina de donde depende el teléfono pfiblico, es 

ta situación ocasiona atrasos y deficiencia en la -

prestación de comunicaciones solicitadas por los u-

suarios. 

3. Sección de Recolección y Conteo 

El mobiliario, el transporte y los factores ambienta, 

les, se determinó que no se adaptan a las necesida-

des para cubrir en mejor forma todas las actividades 

que se le han asignado a esta Unidad . . Dentro de la -

prestación del servicio de los teléfonos pfiblicos, -

el mayor problema lo ocasionan l os pocos vehiculos -

de que se dispone para recolectar los ingresos de e~ 

tos telé fonos: estos vehiculos no son utilizados fini 

camente para desarrollar esta actividad,y los que se 

les asignan no son los adecuados para transportar a 

todas las personas, que asisten a la reco lección, y a 

las alcancias que c ontienen los ingresos de los telé 

fonos. 

Con respecto a l as máquinas clasificadoras y contad~ 

ras de niquel no son suficientes, lo que ocasiona 

que la actividad de conteo sea tardada; además , a es 

te equipo no se le dá el mantenimiento preventivo ne 
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cesario, lo que contribuye a la mayor tardanza del 

conteo, cuando uno de ellos se encuentra con falla y 

se envía para su reparación. 

El espacio físico con que cuenta esta Unidad no ofre 

ce las condiciones ambientales neceserias para el -

personal que tiene a su cargo las tareas de conteo, 

ya que cuenta con poca ventilación que es tan n e cesa 

ria dado que la suciedad -que emana del dinero conti

nuamente afecta la salud de los empleados. Además 

de ser insuficiente el espacio con que cuenta, se da 

el inconveniente de que no se les provee de escrito

rios y otro mobiliario necesario para realizar bien 

su trabajo. 

Toda esa falta de recursos y lo insuficiente e inad~ 

cuado de los existentes, ocasiona que algunas activ~ 

dades no sean realizadas en el tiempo programado y -

que otros no se realicen , lo que influye negativame~ 

te en el servicio de los teléfonos públicos . 

4. Sub-División de Explotaci6n Comercial 

En esta subdivisi6n se determin6 que los recursos ma 

teriales como: vehículos y mobiliario son los adecu~ 

dos y suficientes para realizar las actividades que 

le corresponden dentro de la prestaci6n del servicio 

de los teléfonos públicos. 

Referente al espacio físico y los factores ambienta

les que tiene esta unidad, se concluye que son tam-

bién los adecuados y suficientes, por lo que no se -

tienen problemas en' este aspecto. 
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5. Departamento de Conmutación 

El mobiliario, eI transporte, el espacio físico y -

lo s factore s ambientales son suficientes y adecuados 

en lo que respecta a'ejecutar las act ividades que se 

relacionan con e l servicio de los teléfono s públicos. 

Respecto al transporte se considera suficiente en el 

sentido de que la mayor parte de las tareas relacio

nadas con este servicio se ejecutan dentro de las -

in s t a laciones de l as centrales t e lefónicas, y tienen 

sus emp l eados destacados en esas mismas centrales. 

Para la ejecució n de otras actividades que no se re

l acionan con los t e léfonos públicos, sí se tiene pr~ 

blemas, por la i nsuficienc ia y por lo inadecuado de 

los vehículos. 

Los recursos relacionados con los repuestos utiliza

dos para reparar las fallas en este Departamento, -

puede concluirse que no se cuenta con lo suf iciente, ' 

razón por la que las reparaciones en muchas ocasio-

nes son bastantes tardadas. 

6. Jefaturas Departamentales 

El principal problema que ocasiona en el interior -

del país la falta de líneas telefónicas automáticas, 

es la c ausa del deficiente servicio que ofrecen los 

teléfonos públicos, dado que las pocas líneas exis-

tentes no permiten que las telecomunicaciones sean -

ágiles y además que no pueda extenderse a más pobla

ciones que lo ne~esitan . 
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Con respecto al mobiliario con que actualmente se cuen 

ta en estas Unidades, se dijo que es insuficiente y -

que además los existe ntes están muy deteriorados; men

ción especial merece lo que se refiere a l tran rJorte -

que tiene que ser utilizado para cubrir todas las act! 

.vidades que se desarrollan en ellas y, los vehículos -

no están en buenas condiciones por lo que en muchos c~ 

sos son los causantes de retrasos en realizarlas. Para 

el conteo de los ingresos 'de los .teléfonos públicos n o 

se tiene , en todas las Cabeceras Departamentales, ma-

quinas contadoras de nique l que son tan necesarias; en 

aquellas en donde existen , el problema es que no se les 

dá buen mantenimiento y a menudo se dan fallas en ellas, 

lo que trae como consecuencia que e l conteo se haga ma

nual y consuma mayor tiempo y personal que debería cu- . 

brir otras actividades. 

La falta de mobiliario y equipo , y lo deteriorado de -

los ya existentes e s un problema que ha venido contri 

buyendo negativamente en el desarrollo de las activida 

des que se relacionan con el servicio de los teléfonos 

públicos en general . 

C. Recursos Financieros 

Dentro de los controles financieros con que cuenta 

ANTEL, en la actualidad no se encuentra un detalle de 

los costos en que se incurren para la prestación del -

servicio de los teléfonos públicos. Además, no existe 

un presupuesto espe8ífico para cubrir los gastos deri

vados de la instalación, recole cción, r epara ción y man 

tenimiento de este s e rvicio. 

Los ingresos que se perciben en concepto de esta pres-
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tación es un dato que contablemente se conoce, pero que 

financieramente no tiene gran importancia porque no pe~ 

mite realizar análisis para determinar si este servicio 

genera pérdida o ganancia a la Institución. 

La incertidumbre de la rentabilidad debido al desconoci 

miento de los costos de este servicio, afecta en el sen 

tido de que ANTEL no le dá la debida importancia, den-

tro de su planificación, a la extensión del servicio a 

todas las comunidades de la República, y además no se -

considera diversificarlo, especialmente, el de los telé 

fonos públicos monederos. 

V. PRINCIPALES PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO ' 

DE TELEFONOS PUBLICOS 

De acuerdo a la investigación que se realizó, con la fina

lidad de conocer si existen procedimientos para el desarro 

110 de las actividades que se derivan del servicio de los 

teléfonos públicos, se determinó que no hay procedimientos 

que orienten el funcionamiento de las Unidades que partic~ 

pan en el quehacer de los teléfonos públicos. 

Actualmente se siguen algunos pasos, que en alguna forma -

son lógicos, y que son el producto de la costumbre de los 

empleados que tienen a su cargo el desarrollo de las ta--

reas, relacionadas con las actividades de aprobar e insta

lar, recolectar y reparar los teléfonos públicos monederos 

y manuales. 

Dentro de los pasos que actualmente se siguen para la eje

cución de las actividades mencionadas anteriormente, es- 
~ 

tán: 

A. Aprobación e Instalación 
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Los pasos que se siguen para la aprobación e instala-

ción de teléfonos públicos, son los siguientes: 

l. La comunidad solicita por escrito o verba l a ANTEL, 

la instalación de un teléfono. 

2. Solicitud es recibida e n Secretaría General de ---

ANTEL. 

3. Secretaría General pasa solicitud a División Técni

ca Operativa, o al Departamento Comercial, o a la -

Sub-División de Explotación Comercial, o directame~ 

te al Departamento de Planta Externa (sin criterio 

definido) . 

4. La División Técnica Operativa, Departamento Comer-

cial, recibe solicitud de Secretaría General y la -

envía a Departamento de Planta Externa. 

5 . Solicitud se recibe en el Departamento de Planta -

Externa. 

6. Departamento de Planta Externa, si solicitud es de 

Te l éfono Público Monedero, la envía a Unidad de Te

léfonos Públicos. 

7. Unidad de Teléfonos Públicos investiga la factibili 

dad técnica de instalación de teléfono público. 

8. Unidad d~-1eléfonos Públicos informa a la Jefatura 

del Departamento de Planta Externa, sobre la facti

bilidad técnica. 



- 66 -

9. El Departamento de Planta Externa cuando no hay fac 

tibilidad, la solicitud la envía a Sub-División de 

Explotación Comercial. 

10. Sub-División de Explotación Comercial recibe solici 

tud e informa a comunidad que no se instalará telé

no, y archiva la ~olicitud. 

11. Cuando hay factibilidad técnica, Sub-División de -

Explotación Comercial después de realizar estudio -

socio-económico, decide conjuntamente con el Depart~ 

mento de Planta Externa la instalación del teléfono. 

12. Cuando la solicitud se refiere a teléfonos públicos 

manuales, la Jefatura del Departamento de Planta E~ 

terna pasa la solicitud a la Sección de Redes Inter 

urbanas. 

13. Sección de Redes Interurbanas realiza estudio de ~

factibilidad técnica. 

14. Si no hay factibilidad, la Sección de Redes Interu~ 

banas informa a comunidad que no se instalará el te 

léfono. 

15. Si hay factibilidad, Redes Interurbanas conjuntamen 

te con Sub-División de Explotación Comercial, reali 

zan estudio socio-económico. 

16. Con los resultados anteriore~ la Sección de Redes -

Interurbanas procede a instalar el teléfono público . 

6 
IV 
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B. Recolecci6n de los Ingresos 

Los pasos que se siguen paLa l~ recolecci6n de los in-

gresos de los teléfonos públicos son los siguientes: 

Monederos instalados e n la zona metropolitana, Coju

tepeque, Aeropuerto Internacional El Salvador Y Apo

pa . 

1. Secci6n de Recolecci6n y Conteo recibe informa--

ci6n de que se insta16 un teléfono público monede 

ro. 

2. Secci6n de Recolecci6n y Conteo incluye en ruta -

respectiva, de acuerdo a ubicaci6n y marca, el 

nuevo teléfono monedero. 

3. Secci6n de Recolecci6n y Conteo recolecta ingre-

sos de teléfonos según ruta. 

4. Si el teléfono está en ruta de la zona metropoli

tana y es marca SODECO lo recolecta una vez por -

semana; si es de otra marca, dos veces por semana. 

Manuales instalados en el interior de la República. 

1. Encargado del teléfono cobra el valor ~e comunica 

ci6n cursada, según tarifa oficial. 

2. Empleado de ANTEL de oficina respectiva solicita 

a encargado de teléfono, pase a dicha oficina a -

entregar ingresos recolectados durante periodo no 
mayor de un mes. 
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3. Encargado y empleado de ANTEL comparan libros de 

control de llamadas efectuadas . 

4. Empleado de ANTEL recibe ingresos y entrega reci

bo a encargado de teléfono público . 

5. Empleado de ANTEL remesa ingresos a Jefatura De- 

partamental respectiva. 

c. Mantenimiento y Reparación 

Los pasos que se siguen para efectuar el mantenimiento 

y reparación de los teléfonos públ icos son los sigui en

tes: 

Para monederos del área metropolitana. 

1. Teléfonos son reportados con falla por recolector. 

2. Revisador repara teléfonos en luga r de ubicación, si 

es falla menor, si la falla es mayor repor ta a Jefa

tura de Unidad Teléfonos Públicos . 

3. Unidad de Teléfonos Públicos, reporta el teléfono a 

Unidad Reparación de Averías. 

4. Unidad de Reparación de Averías, investiga el tipo -

de la falla. 

5. Un i dad de Reparación de Averías, si la falla es en -

l ínea lo reporta a Unidad Mantenimiento de Abonados; 

si es el aparato el de la falla, lo reporta a Unidad 

de Teléfonos Públicos; si es en planta, lo reporta a 
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Departamento de Conmutación. 

6. Teléfono es reparado en la Unida d respectiva, de a- 

cuerdo a l tipo de falla. 

Para monederos en el interior del país. 

1. Jefe Departamental , al encontrar teléfono con fa lla 

menor, ordena se repare ~ l momento de recolectar; si 

falla es mayor , la reporta a Unidad de Teléfonos Pú

b l icos del Depart amento de Planta Externa en San Sal 

v ador. 

2. Jefe Departamental solicita a t écnico de planta tele 

fónica investigue tipo de falla. 

3. Técnico encuentra falla, s i es en l ínea avisa a J efe 

Departamental para que proceda a reparar; si es fa -

lla en aparato, J efe Departamental reporta falla a -

Unidad de Telé f onos Públicos de l Departamento de 

Planta Externa en San Salvador. 

4. Unidad Teléfonos Públicos envía reparador a lugar de 

ubicación de l aparato con falla . 

5. Si Unidad Teléfonos Públicos no llega a reparar apa

rato con falla, Jefe Departamental lo reti~a y lo -

traslada a esta Unidad para su reparación. 

6. Unidad Teléfon os Públicos repara aparato y avi s a a 

Jefe Departamental. 

7. Jefe Depar tamental retira aparato de Unidad Tel é fo--
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nos Públicos y lo traslada para su lugar de ubica-

ción. 

Para manuales en el interior del país . 

1. Jefe Oficina de P~TEL reporta falla a Celador de Lí 

nes de Sección Redes Interurbanas destacado en esa 

Oficina, u otra mas inmediata a ella. 

2. Celador revisa línea telefónica para determinar fa

lla, si esta es en l ínea procede a reparar; si es -

aparato , lo retira y traslada a Sección Redes Inter 

urbanas del Departamento de Planta Externa en San -

Salvador. 

3. Aparato es reparado o sustituido por otro nuevo u -

otro ya reparado. 

4 . Celador de Línea reinstala aparato en lugar de ubi

cación. 

VI. RELACIONES INTERNAS DE TRABAJO ENTRE LAS UNIDADES RESPON 

BLES DEL SERVICIO DE LOS TELEFONOS PUBLICOS 

A. Unidad de Teléfonos Públicos 

Para realizar sus actividades de instalación y manten~ 

miento, esta Unidad se relaciona internamente con otras 

Unidades dentro de la Institución, y entre ellas se -

mencionan: 

Para la instalación del servicio, con la Sub-División 

de Explotación Comercial, con quien conjuntamente se 
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decide cuando se va instalar un teléfono público, ba

s&ndose en los e s tudios de factibilidad socio-econ6mi 

co que se realizan. 

- Con la Unidad de Contactos que es la que le informa -

sobre la factibilidad técnica de instalaci6n. 

Con las Jefaturas Departamentales, con quien conjunt~ 

mente se toma la decisi6n de instalar los teléfonos -

públicos monederos en el interior del país. 

- Con el Departamento de Conmutaci6n para la instala--

ci6n de los adaptadores que miden el tiempo de cobro 

de los teléfonos públicos monederos, y adem&s cuando 

se determinan fallas en los teléfonos y estas son en 

planta. 

- Para obtener la informaci6n de los teléfonos que nec~ 

sitan reparaci6n se relaciona con la Secci6n de Reco

lecci6n y Conteo, quien le reporta los teléfonos pú-

b licos monederos que en el momento de recolectarlos -

se encuentra con fallas. 

- Con la Unidad respectiva, Averías 18, para que efec

túe l as pruebas y determine el tipo de la falla del -

teléfono. 

- Para el mantenimiento y reparaci6n se relaciona de la 

siguiente forma: .-
Con la Unidad Mantenimiento de Abonados, cuando la fa 
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lla se determina e n la línea, con las Jefaturas Depa~ 

tamentales cuando estas le reportan los teléfonos que 

está n con fallas mayores en e l interior del. país, con 

la Sección de Redes Interurbanas se relaciona en c uan 

to su personal es quien repara los teléfonos monede-

ros, cuando estos tienen fallas menores. 

B. Sección de Redes Interurbanas 

Las relaciones internas de trabajo de esta sección se -

mantienen principalmente con las siguientes unidades: 

- Para la instalación inicialmente se relaciona con las 

Jefaturas Departamentales, la Sub-División de Explot~ 

ción Comercial y Secretaría General, quienes reciben. 

l as solicitudes de instalación de un teléfono público 

y la envían a esta sección. La Sub-División de Expl~ 

tación Comercial partic ipa además, en la realización 

de estudios socio-económicos, lo que les permite man

tener una constante relación de trabajo. 

- Para dar el mantenimiento son las Jefaturas Departa-

mentales quienes informan a esta sección sobre los 

lugares en donde se encuentran teléfonos con fallas¡

además para reparar los aparatos telefónicos manua l es, 

es el Taller de Aparatos del Departamento de Planta -

Externa, quien colabora, en algunas ocasiones, en la 

reparación de ellos. 

- Se relaciona con la División de Planificación e Inge

niería quien participa en la planificación de las ac-
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tividades de esta Sección. 

C. Sección de Recolección y Conteo 

Esta seccion se relaciona con: 

- Departamento de Auditoría Interna y l a Delegación de 

la Corte de Cuentas para ejecutar las act i vidades de 

recolección y conteo. 

Estas Unidades fiscalizan l os ~ngresos recolectados . 

- Unidad de Teléfonos Públicos , para informarle sobre -

los teléfonos encontrados con fallas. 

- Departamento de Conmutación, para reportarle directa

mente los teléfonos que se encuentran con defecto en 

el cobro de las llamadas que e f ectúa el público. 

D. Sub-División de Explotac i ón Comercial 

Esta Sub-División, se relaciona con la Unidad de Teléfo 

nos Públicos, Jefatu r a s Departamentales y Redes Interur 

banas; básicamente para la realización de los estudios 

soc io-económico s previo, en algunos casos, para la ins 

talac ión de los te l éfonos públicos tanto monederos como 

manuales. 

E. Departamento de Conmutación 

Este Departamento se relaciona dentro de la prestación 

del servicio, con la Unidad de Teléfonos Públicos para 

efectuar e l mantenimiento, y con la Unidad de Recolec-

ción y Conteo para efectos de control del sistema de co 
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bro de los teléfonos públicos monederos. 

F. Jefaturas Departamentales 

- Para efectuar la recolección, estas Jefaturas se re 

lacionan con el Departamento de Auditoría Interna, 

quien le establece la ruta de recolección a seguir. 

- Para efectos del mantenimiento e instalación se re

laciona con la Unidad ~e Teléfonos Públicos y con -

la Sección de Redes Interurbanas. 

- En alguno s casos, para efectos de aprobación de un 

teléfono público, tanto monedero como manual, se r~ 

laciona con la Sub-División de Explotación Comer--

cial. 
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RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO 

El objetivo principal que ANTEL considera lograr a través del -

servicio de los teléfonos públicos, no ha sido posible alcanza~ 

lo en toda su magnitud, por las fallas que existen, principal - 

mente en l a Administración de todos los recursos que intervie - 

nen en el desarrollo de cada una de las actividades que son pa~ 

te del servicio. 

Al rea l izar un análisis exhaust i vo de l as causas que generan - 

los ac t ua l es problemas , inic ialmente se detectó q u e la oferta -

de l serv icio no ha cubierto e n buena medida las necesidades de 

teléfono s públicos en aque l los lugares de gran concentración p~ 

b l a c iona l y , en los lugares más apartados de la República. Aún 

cuando el servicio se ha modernizado e n las áreas Urbanas con -

l o s teléfonos públicos monederos y en las áreas Rurales con los 

teléfonos manuales, este no ha sido suficiente y completo en - 

cuanto se refiere a cantidades y a clases de servicio que ofre

ce . 

Dentro de la Organización inciden grandemente los problemas si

guientes: 

- La falta de planificación conjunta de todas las Unidades que 

participan en la prestación del servicio. 

- La organización no adecuada, dada la descentralización de to

dos los recursos que son necesarios para la prestación del -

servicio y los cuales son administrados por Unidades diferen

tes. 

La dirección que actualmente ejercen personas con pocos cono

cimientos sobre los principios fundamentales de lo que es el 
~ 

quehacer de la Administración. 
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El contro l inadecuado que se realiza sobre las actividades -

que es el resultado de la mala planif icaci6n que existe. 

Es fác il detectar a través de l diagn6stico efectuado que el ser 

vicio de los teléfonos públicos no logra e n su totalidad el ob

j e tivo principa l para el cual ha sido creado, ya que en la medi 

da que existen fallas tan relevantes en su Administraci6n, e n -

igual medida se dan deficiencias en lo que se refiere a la ins

talac i 6n , mantenimiento y r epar aci6n, recolecci6n de ingresos ; 

que son las principal es act i vidade s de este servicio. A los pr~ 

blemas anteriores se suma la falta de políticas bien definidas 

que permitan a las p e rsonas encargadas de tomar decisiones, ser 

más objet i vos e n el desarrollo de las a ctividades que tienen ba 

jo su responsabilidad. 

Como parte de la mala planificaci6n, es un punto muy importante 

e l que no se encuentren bien def inidos por escrito y además, no 

se hagan del conocimiento de los empleados los objetivos gener~ 

les y específicos del servicio de los teléfonos públicos ¡ esto 

ha contribuido a que se dé una mala ide ntificaci6n de lo que c~ 

da uno debe hacer y además, a i nterpretacione s inadecuadas res

pecto a lo que se persigue. 

La planificaci6n de las Actividades que se relacionan con el -

ser vic io de los teléfonos públicos no se realiza en una forma -

integrada con la participaci6n de todas las Unidades que i nter

vienen e n el mismo , esto hace que la planificaci6n no esté ori~ 

tada a las neces idades reales del servicio, y además que no es 

té adecuada a los recursos humanos, materiales y técnicos de -

que se disponel en ~~da Unidad para prestar este servicio tan -

importante dentro de las telecomunicaciones. 
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La organización actual ademá s de ser una de las causales para -

que e x ista mala planificación, ocasiona. que los recursos, por -

ser administrados en difere ntes Unidades, no sean utilizados en 

una forma óptima ¡ a esto se suma el que no existe un presupues

to específico para el servicio, lo que trae como consecuencia -

que no se les provea en e l momento adecuado de todos los mate-

riales y repuestos que son necesarios para cubrir en su totali

dad las actividades que se derivan de este servicio. 

La organización existente genera una burocracia exagerada que 

es la causa principal de que no se les provea de lo necesario 

y, en muchos casos que los mater i a les y repuestos que se adqui~ 

ren sean inadecuados para la realización de tareas específicas 

de los empleados que participan dentro de este quehacer. 

La dirección de cada una de las Unidades está a cargo de perso

nal con conocimientos técnicos en el área de las telecomunica-

ciones, esto afecta en gran medida las actividades que deben d~ 

sarrollarse en los mismos , ya que el saber orientar a los em-

pleados depende también de los conocimientos básicos de lo que 

es administrar, conocimientos que en muchos de ellos no existen 

y en otros no son lo suficientemente sólidos para permitirles -

desarrollar una mejor dirección. 

Es importante mencionar que actualmente las tareas a los subal

ternos les son asignadas en base al nivel de estudios y a la ex 

periencia de los mismos en el campo de trabajo, esto ha ayudado 

en buena parte a que la dirección actual no afecte en mayor gra 

do por que ha contrarestado algunas indisposiciones que puedan 

existir en el personal. 

La d e scentrali zación actual ~e la administración d e todos los -
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recursos que se utilizan para llevar adelante la prestación del 

servicio de telecomunicación por medio de teléfonos públicos, -

contribuye a que se dé la dualidad de mando especialmente en lo 

que se refiere al personal que desarrolla sus tareas en el inte 

rior de l país. 

En cuanto al control que se e j erce actualmente se detectó que -

es deficiente ya que no se realiza una planificación ~ás objet~ 

va de las actividades que se realizan, y 'de acuerdo a los recur 

sos con que se cuentan para desarrollarlas, esto no permite de 

cir si realmente se ha logrado lo que se esperaba; en otro sen

tido el control no se utiliza como un medio que retroalimente -

la fase de planificación o que permita corregir las fallas que 

se van detectando en el proceso. 

Las actividades actuales que se desarrollan en cada una de las 

Unidades que intervienen para la prestación del servicio, no -

obedecen a procedimientos oficialmente establecidos, que norma

licen y orienten a los empleados en la ejecución de cada una de 

sus tareas; permitiendo esta situación que cada uno de ellos 

las realice en base a la experiencia y conocimientos técnicos -

según el área en donde se desempeñan. 

La falta de tales procedimientos afectan el buen desarrollo de 

las actividades ya que en la actualidad se hace de acuerdo a la 

práctica de cada empleado y no de una manera metódica y unifor-
, 

me, afectando además la introducción a las labores del nuevo -

personal que ingresa a la Institución y que es designad o a este 

servicio. 

Las relaciones internas de trabajo existentes están de acuerdo 
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a las nece sid ades de la actual organizaci6n, estas se dan den

tro del sentido de colaboraci6n de las Unidades que en una u -

otra forma, dependiendo de las circunstancias, tienen. que inte 

grarse al desarrollo de las actividades específicas y con el -

fin común, de la Instituci6n, de prestar un buen servicio. 



CAPITULO TER C E R O 

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 

.-

, ' 



- 80 -

CAPITULO TERCERO 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

l. CONCLUSIONES 

A. Oferta y Demanda 

Basados en las conclusiones parciales obtenidas en cada 

una de las unidades que participan en la prestación del 

servicio de los teléfonos públicos , tanto monede ros co

rno manuales, instalados en toda la República, se deter

mina que: 

a- El servicio ofrecido a las comunidades a través de -

los teléfonos públicos monederos es incompleto, con

siderando que por medio de estos teléfonos las pers~ 

nas unicamente pueden hacer llamadas a nivel nacio-

nal a teléfonos automáticos privados. 

b- ANTEL, ofrece a las comunidades del interior del país 

por medio de los teléfonos públicos manuales los si

guientes servicios: 

- Hacer y recibir llamadas nacionales. 

- Hacer y recibir llamadas internacionales. 

- Hacer llamadas para dictar telegramas . 

Por lo que se considera que este servicio es más com 

pleto respecto a los monederos. 

c- En aquellas ocasiones en que ANTEL se anticipa a in~ 

t alar un teléfono público, el cual no ha sido solici 

tado, utiliza parámetros tales corno: 

Cantidad de babitantes de la zona. 

- Número de establecimientos comerciales, industria
les, de servicio y centros de estudios. 
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- Cantidad de abonados particulares existentes. 

No se considera sin embargo, las distancias entre un 

teléfono público instalado y otro a instalar, lo 

cual contribuye a una inadecuada ubicación del servi 

cio. 

d - ANTEL , cumpliendo con el objetivo principal de llevar 

e l servicio de telecomunicación a todas las poblaci~ 

nes y comunidades de la República, cuando le es sol~ 

citado este servicio, considera fundamentalmente las 

necesidades reales que al respecto tiene la pobla--

ción demandante. Estas necesidades se expresan a -

través de las solicitudes por escrito que se reciben 

en la Institución, aunque algunas veces estas se ha

cen en forma verbal a los niveles superiores de 

ANTEL. 

e- Muchas nuevas urbanizaciones, colonias y comunidades 

del pa1s no disponen d~ inmediato del servicio de un 

teléfono público, porque dentro de ANTEL ninguna un~ 

dad se dedica a obtener información acerca del surg~ 

miento de estos sectores, tampoco recibe dicha infor 

mación de las dependencias del gobierno y otras ins

tituciones que si conocen de éste surgimiento, lo - 

cua l afecta grandemente a los habitantes de esas co

munidades. 

B. Pol1ticas Institucionales 

Dentro de la actual Adminis·tración del servicio de los 

teléfonos públicos, no existen pol1ticas reconocidas 0-.--
ficialmente. 

Existen pol1ticas de aprobación, instalación y manteni-
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miento no institucionalizadas, que se practican dentro 

de las unidades que participan en la prestación de l ser 

vicio de los teléfonos públicos siendo el producto de -

la experiencia e inaciativa de lo s ~mpleados i nvo lucra

dos. 

e: Organización de l servicio de los Teléfonos Públicos 

Después del análisis efectuado a la organización en ca

da una de las unidades qrie intervienen en la administra 

ción del servicio de los teléfonos públicos, se determi 

nó que: 

1. El objet ivo que persigue la Ins titución a través -

del servicio de l os teléfonos públ icos, tanto moned~ 

ros como manuales, a excepción de la Sección de Reco 

l ección y Conteo, son de l conocimiento de l a mayoría 

del personal que participa en el desarrollo de las -

actividades que genera la prestación de este servi-

cio , aún cuando este objetivo no se les ha dado a co 

nocer de manera oficial a través de un documento co

mo e l Manual de Organización de ANTEL~ 

El personal entrevistado coincidió e n términos gene

rales que el objetivo principal del servicio de los 

teléfonos públicos es el de llevar las telecomunica

ciones a todas l as poblaciones y comunidades de la -

República y a lo s sectores en donde no es pos i ble -

insta lar teléfonos privados . 

2. La planificación de las actividades relacionadas con 

el servic'iO de los teléfonos públicos no se realiza 

coordinadamente entre todas las unidades involucra- -
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das, esto ocasiona, que cada una de ellas planifique 

para períodos diferentes, los cuales son estableci-

dos al libre criterio del Jefe respectivo, afectando 

con esto el mejor logro de los objetivos. 

Además de la descoordinación existente participan en 

la planificación, unidades ajenas a estas activida-

des, y se mencionan: el Departamento de Aud itoría In 

terna y la delegación de la Corte de Cuentas en ANTEL, 

cuyas funciones se relacionan principalmente con el -

control de los ingresos . 

3 . Los presupuestos no se elaboran específicamente para 

el mantenimiento preventivo y correctivo del servicio 

de los t eléfonos públicos en general¡ esta situación 

influye en gran parte e n que las necesidades de re-

puestos y herramientas no s ean cubiertas en la canti

dad y c a lidad e n que son reque ridas por las unidades 

encargadas de estas actividades. 

4. No se planifica u na campaña publicitaria permanente -

en los diferentes medios de difusión social, con el -

objeto de hacer conciencia en la población acerca de 

lo útil e importante que es di sponer de un teléfono -

público en buen funcionamiento. 

Ac tualment e la mayor cantidad de fallas de estos telé 

fono s se debe a los daños que les ocasionan las pers~ 

nas en general. 

5. En la administrac ión actual del servicio de los telé

fonos públicos no participan unidades que por la índ~ 

l e de sus actividades deberían relacionarse estrecha-
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mente con este servicio; esta situaci6n contribuye -

a que existan mayores deficiencias tanto en la plan! 

ficaci6n como en la instalaci6n y mantenimiento del 

servicio. 

6. En la elaboración de los objetivos que persigue cada 

unidad en la prestación del servicio de los teléfo-

nos públicos, no participa el personal subalterno, -

lo cual ocasiona muchos 'problemas en el logro de esos 

objetivos. Dentro de los problemas que actualmente -

se tienen por este motivo, pueden mencionarse: 

- Poco interés de los empleados porque se cumpla lo 

planteado en los objetivos. 

- El personal desconoce los beneficios que obtendría' 

para él y para la institución al lograr las metas 

proyectadas . 

- Los objetivos representan únicamente el criterio -

del jefe que los elabora. 

- Los objetivos algunas veces no son del conocimien

to de los empleados. 

7. La descentralizaci6n actual de la administraci6n de 

los recursos humanos, materiales y técnicos, utiliz~ 

dos por la instituci6n en las actividades Felaciona

das con la instalaci6n, recolecci6n y mantenimiento 

de los teléfonos públicos monederos, ocasionan gra-

ves problemas en la prestaci6n de este importante -

servicio, entre los cuales se mencionan los siguien

tes: 

- Deficiencias en la administración de todos los re-
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cursos que son utilizados en el desarrollo de las 

actividades que se derivan qe este servicio. 

- Demora en los tramites para la obtenci6n de los re 

cursos materiales necesarios. 

- No existe delimitación de actividades entre las ac 

tuales unidades que participan en la adrninistraci6n 

del servicio, ya que algunas tornan decisiones en -

a reas que no les corresponden. 

8. Actualmente la reubicaci6n de un teléfono público mo 

nedero instalado en el area metropolitana o en el in 

terior del país, es originado por causas tanto técni 

cas corno socio económicas, y es la unidad de Teléfo

nos Públicos, quien dentro de la practica torna la de

cisión para realizarla. Tal situación no es la ade

cuada ya que no cuenta esta unidad, con el personal 

que tenga los conocimientos necesarios para realizar 

estudios de tipo socio-económico; además no cuentan, 

con información sobre las factibilidades técnicas de 

instalación. 

9. La tardanza en la reparaci6n de los teléfonos públi

cos monederos y manuales en el interior del país, es 

mayor debido a que no existen en las Jefaturas Depa~ 

tamentales unidades especializadas en mantenimiento 

y reparación de teléfonos públicos, y por consecuen

cia tienen que ser llevados al Departamento de Plan

ta Externa ubicado en San Salvador para su debida r~ 

paración; y, posteriormente cuando ya están reparados 

son trasladados por el Jefe Departamental respectivo 

o en su defecto por sus colaboradores para llevarlos 

al lugar donde prestan servicios dichos teléfonos. 
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10. Los Jefes Departamentales generalmente no realizan -

ni participan en los estudios socio-económicos, ade 

más no deciden la instalación de un teléfono público 

en el interior del país; esto ocasiona que exista -

falta de agilización en la aprobación e instalación 

y que se ubiquen en lugares inadecuados. 

11. No existe e l mantenimiento preventivo para el servi

cio de los teléfonos públicos ~n general , lo que ~ae 

como consecuencia que el mantenimiento correctivo 

sea mayor; y esto hace insuficientes los recursos 

existentes para cubrir esas actividades y contribuir 

a la tardanza en la reparación. 

12. En su mayoría las personas que tienen a su cargo la . 

dirección de las unidades que participan en la admi

nistración del servicio de los teléfonos públicos c~ 

recen de los conocimientos básicos de administración, 

lo que ocasiona en gran parte los problemas actuales 

del servicio . 

Las líneas de autoridad internas de cada unidad no -

están claramente definidas, ta l es la situación de -

la Sección de Recolección y Conteo en donde la defi

nición de esas líneas de autoridad, es necesaria pa

ra el buen logro de las metas. 

13. En lo que se refiere a los criterios que se toman en 

cuenta para la asignación de tareas a los empleados 

subalternos se puede concluir, en general, que son -

adecua oa para esta organización, ya que se hace en 

base al nivel de estudios y a la experiencia de cada 
uno de ellos. 
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14. No existe un control que cubra en forma completa to

das las actividades que se derivan de la prestación 

del servicio, es decir, un control integrado que pe~ 

mita tener una visión más real sobre el logro de las 

metas establecidas~ 

La deficiencia anterior es ocasionada por la descoo~ 

dinación actual en la administración del servicio y 

por la ingerencia que tienen otras unidades - en la e

tapa de planificación. 

Además, el control específico que cada una de las u

nidades ejerce sobre sus actividades es incompleto, 

ya que no llevan los registros estadísticos necesa-

rios debido a la falta de coordinación y porque no -

cuentan con los recursos humanos, materiales y técn i 

cos suficientes para llevarlos. 

D. Recursos del servicio de los Teléfonos Pfiblicos 

- El peisonal actual es insuficiente para desarrollar .

todas las actividades relacionadas con el servicio de 

los teléfonos pfiblicos en cuanto se refiere a la reco 

lección, reparación y mantenimiento de los teléfonos. 

- Además de insuficiente el personal actual no está ca

pacitado para cubrir eficientemente actividades rela

cionadas con la organización y dirección del servicio 

de los teléfonos pfiblicos~ 

Las herramientas y equipo que utilizan los empleados 

para realizar sus actividades no son suficientes ni -

adecuadas; razón por la cual algunas tareas dejan de -

ejecutarse. 
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El equ i p o de transporte es insuficiente e inadecuado , 

y se encuentra deteriorado por e l uso; además, no se 

obtiene de inmediato. Todo esto ocasiona atrasos en 

el desarrollo de las actividades que necesitan del -

servicio de transporte. 

-El mobil iario con que cue nta cada unidad que intervie 

ne en la prestación del servicio de los teléfonos pú

blicos, no es adecuado para que los empleados_ desemp~ 

ñen en condiciones normales sus tareas , esto es como 

consecuencia del insuficiente espacio físico de que -

disponen actualmente. 

- No se lleva un registro confiable de los costos en que 

se incurren para instalar un teléfono público, ya sea 

monedero o manual. 

No existe un control sobre los costos que ocasiona el 

mante nimiento del servicio de los teléfonos públicos 

en general, ni el de cada teléfono público en parti-

cular. 

- ANTEL no puede determinar si el servicio de los telé

fonos públicos le ocasiona pérdidas o gananci?s debi

do a que únicamente se llevan registros sobre los in

gresos globales obtenidos por este servicio. 

- Dentro del presupues to general de ANTEL no s~ estima 

un rubro que cubra específicamente los gastos que oca 

siona el servicio de los teléfonos públicos. : 

E. Principale s procedi mientos para la prestación del servi

c i o de los teléfonos públicos 

No existen procedimientos of~cialmente establecidos -

para la aprobación e instalación, recolecci6n y mante 
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nimiento y reparación de los teléfonos públicos en g~ 

neral. Los pasos que se dan para realizar estas act i

vidades son conocidos por los empleados como producto 

de la experi~ncia; esta situación provoca pioblemas -

en la ejecución lógica y secuencial de las tareas pr~ 

pias de cada actividad. 

F. Relaciones internas de trabajo entre las Unidades que -

participan en el servicio de los teléfonos públicos 

- Las relaciones que actualmente se dan entre todas las 

unidades que intervienen en la prestación del servi-

cio de los teléfonos públicos, obedece esencialmente 

a la colaboración e iniciativa de los Jefes y emplea

dos de estas mismas unidades. Para cada problema qu~ 

se presenta se considera la posibilidad de obtener c~ 

laboración de una determinada unidad y lograr resol-

verlo en una forma, que en ese momento, el empleado -

estima más conveniente. 

- No existen relaciones formales de trabajo entre las -

las unidades responsables de mantener la continuidad 

eficiente del servicio de los teléfonos públicos. Es

ta situación provoca graves problemas para determinar 

responsabilidad en los casos de interrupción del ser

vicio. 

CONCLUSION GENERAL 

Después de realizar un análisis de todas las conclusiones ex

puestas anteriormente, se ha determinado que en su mayoría --
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los problemas dentro de la actua l administración son consecuen 

cia de la falta de una Unidad organizacional que centralice y 

coordine de una mejor manera todo s los recursos que intervie-

nen en la prestación del servicio de los teléfonos pGblicos. 

II. RECOMENDACIONES 

Los probl e mas que se tienen en la actual administración -

del servicio de los teléfonos públicos, ya se han tratado 

de resolver por med io de modificaciones en cada una de las 

unidades que actualmente intervienen e n la administración 

del servicio, no obstante los problemas han continuado a ~ 

pesar de esas modificaciones. 

Por tanto, considerarnos que la solución mas viable es LA -

CREACION DE UN DEPARTAMENTO DE TELEFONOS PUBLICOS, esta 'es 

la recomendación principal del presente trabajo. 

El Departamento de Teléfono s Públicos a crear, para resol

ver en mejor forma los problemas existentes debe considerar 

las siguientes r ecomendaciones, que son complementarias de 

la recomendación principal. 

A~ Recomendación relativas a oferta y d emanda 

- Para cubrir en una forma más completa las neces idade s 

de telecomunicaciones de la población, el Departamen-
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to de Teléfonos Públicos procurará incluir en su 

planificación la realización de estudios previos p~ 

ra ampliar los servicios que se ofrecen actualmente 

a través de los teléfonos públicos monederos; den-

tro de esta ampliación deben considerarse: 

a. Que el usuario pueda realizar llamadas internacio 

nales. 

b. Que el usuario pueda recibir llamadas en estos te 

léfonos. 

c. Que el usuario pueda dictar telegramas desde es-

tos aparatos. 

- Para que exista una mejor ubicación de los teléfonos 

públicos y poder dar un mejor servicio al usuario, -

el Departamento de Teléfonos Públicos evaluará l as -

distancias entre ellos cuando van a ser instalados, 

considerando los siguientes factores: 

a. Concentración poblacional en la zona o comunidad. 

b. Afluencia de público. 

c. Cantidad de teléfonos públicos instalados. 

d. Rentabilidad de los teléfonos públicos ya insta-

dos. 

- Para conocer de inmediato el surgimiento de las nue-
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vas comunidades, ANTEL por medio del Departamento de 

Teléfonos pGblic6s establecer& un buen sistema de co

municación con los organismos e instituciones que co

nocen el surgimiento de éstas y puedan ser atendidas 

sus necesidades de telecomunicación instalando teléfo 

nos públicos en dichas comunidades. 

B. Recomendaciones relativas a Políticas Institucionales 

ANTEL por medio del Departamento de Teléfonos pGbli-

cos debe establecer políticas Institucionales del ser 

vicio de teléfonos pGblicos, las cuales deber&n ser -

del conocimiento de todo el personal y especialmente 

de aquel que torna decisiones dentro de este servicio . 

Las políticas que se practican dentro de las actuales 

unidades que participan en la prestación del servicio 

de los teléfonos pGblicos, se analizar&ncon el objeto 

de institucionalizar aquellas, que en alguna medida -

han dado resultados positivos en la torna de decisio-~ 

nes y que son el producto de la experiencia e inicia

tiva de muchos empleados. 

Corno parte del apéndice de este estudio, incluirnos a! 

gunas políticas que a nuestro criterio contribuir&n -

significativamente dentro de la organización recomen

dada. 

C. Recomendaciones relativas a la organización del ' servicio 

de los teléfonos pGblicos 

La Planificación de las actividades de los teléfonos 

pGblicos se realiz a ra en coordina ción c o n las Seccio-
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nes que conforman el DepaItamento, considerando los -

recursos económicos, materiales y humanos asignados 

para la prestación de este servicio, esto permitirá -

una ulitización óptima y raciona l de los mismos, ma-

yor efectividad en la realización de las actividades 

fundamentales de recolección, conteo, mantenimiento -

preventivo y correctivo. 

- El Departame nto de Teléfonos pfiblicos definirá por e! 

crito los objetivos que se persiguen con la prestación 

del servicio telefónico pfiblico, estos objetivos se -

harán del conocimiento de los empleados por medio del 

manual de organización de ANTEL. Para su elaboración 

se propiciará la participación de los empleados que -

intervienen en la prestación de este servicio y lograr 

que ellos orienten en mejor forma su esfuerzo para el 

buen cumplimiento de los objetivos trazados. 

- Para mejorar el proceso de recolección de los ingresos 

de los teléfonos pfiblicos y que esta se realice de 

acuerdo a las necesidades y a los recursos con que se 

cuenten para la ejecuc ión de esta actividad, la Sec-

ción de Recolección y Conteo planificará las rutas de 

recolección tanto en el área metropolitana como en el 

interior del País, sin la intervención del Departame~ 

to de Auditoría Interna y la Delegación de la Corte -

de Cuentas. 

En la planificación de las rutas se considerará: la -

localización de los telé fonos y su rentabilidad, a -

fin de que la ruta sea recorrida en forma rápida y 
~ 

oportuna. 

- El Departamento de Teléfonos pfiblicos preparará anual 
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mente su presupuesto, que será elaborado en base al -

instructivo que el Departamento de Presupuestos de la 

Instituci6n proporciona a cada departamento para tal 

fin. Dentro de este presupuesto se consider arán pri~ 

cipalmente , las actividades de recolecci6n y conteo, 

y e l mantenimiento preventivo y correctivo¡ evitando 

que por falta de repuestos, herramientas y de otrOs -

recursos que son n e cesarios para su realizaci6n, se 

incrementen las fallas de· los teléfonos pGblicos. 

- El Departamento de Teléfonos pGblicos , para responder 

a un verdadero interés colectivo con la instalaci6n -

de un teléfono público, preparará campañas permanen-

tes de concientizaci6n para la poblaci6n y utilizará 

para ello los diferentes medios de difusi6n social es 

pecialmente los de mayor cobertura nacional, dentro -

de esta campaña se enfatizará la utilidad que ofrece 

un teléfono pGblico en buen funcionamiento, ésto rad~ 

cirá los daños que actualmente ocasionan las personas 

a los teléfonos públicos. 

Además, dentro de esta campaña se orientará al usuario 

acerca de la ubicaci6n de l os teléfonos públicos, y -

se complementará colocando placas visibles que digan 

"TELEFONO PUBLICO", en el interior de edificios donde 

estén instalados y en la via pública. 

- El Departamento de Teléfonos pGblicos para iograr una 

mayor colaboraci6n de los empleados, en el desarrollo 

de las actividades que le corresponden, y que cada -

uno de el¡os conozca las metas a alcanzar, los elabo

rará propiciando su participaci6n, lo que contribuirá 

a que éstos sean más objetivos y apegados a las metas 

individuales de los mismos. 
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- Para agilizar las act~vidades de manten~miento y rep~ 

ración, y restablecer en una forma más inmedi ata la -

prestación del servicio , el Departamento de Teléfonos 

Públicos instalará talleres de reparación de aparatos 

telefónicos en el interior de la República, para su -

instalación considerara e l número de teléfonos públi

cos instalados en cada Departamento y servirá corno cri 

terio para instalar t alleres departamentales y en o-

tras talleres regionales. 

- Para lograr una mejor ubicación de los teléfonos pú-

blicos a instalarse en el interior de la República, -

en la realización de los estudios socio-económicos -

participarán: el Departamento de Teléfonos Públicos y 

la respectiva Jefatura Departamental, ya que esta úl

tima tiene mayor conocimiento en cuanto a la realidad 

socio-económica de su jurisdicción. 

- El personal que tenga bajo su responsabilidad las ac

tividades de dirección, dentro del Departamento de Te 

léfonos Públicos, contará con los conocimiento s bási

c o s en el área de la administración, lo anterior con

tribuirá al logro de una mejor orientación de todo el 

personal del departamento, y una mejor coordinación -

de los esfuerzos de cada uno de ellos para el alcance 

de los objetivos y metas que ya han sido planificados. 

- Los responsables de la dirección del Departdmento de 

Teléfonos Públicos, evaluarán cons tantemente el proc~ 

so de realización de las metas establecidas en la pl~ 

nificación¡ esta evaluación permitirá efectuar l a s co 

rrecciones de las fallas en el momento que se detec- 

ten, contribuyendo a un mejor logro de las metas. Ade 

\ 
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más contribuir& a que l~s plan~ficaciones futuras se~ 

m&s reales, evitando repetir o cometer los errores del 

pasado. 

D. Recomendaciones relativas a Tecursos del servicio de te

léfonos públicos 

- El Jefe del Departamento evaluar& constantemente las -

t.areas que cada empleado realiza, con el objeto de d~ 

terminar las necesidades de personal principalmente, -

e n aquellas &reas en donde por falta del elemento huma 

no no se realizan tareas tan importantes como lo es e l 

control y el mantenimiento prevent i vo de los teléfonos 

públicos . 

- Como parte de las funciones que tendr& a su cargo la -

Jefatura del Departamento de Teléfonos Públicos, est& 

la de mantener un programa constante de capacitación -

en el &rea técnica y pri~cipalmente e l &rea administr~ 

tiva a la cual se le ha dado poca importancia dentro -

de la prestación del servicio. 

Los programas de Capacitación se elaborar&n en coordi

nación con el Departamento de Capacitación, con el ob

jeto de establecer las &reas que pueden ser cubiertas 

internamente por la Institución y las necesidades de -

capacitación externa. 

- El personal encargado de preparar los requerimientos -

de materiales , equipos y herramientas para el departa

mento de Teléfonos Públicos, llevara los controles ne

cesarios s obre el c o n sumo y e x istenc i as de los mismos 
~ 

con el fin de solicitar estos recursos oportunamente, 

en cantidades suficientes que cubran las necesidades -
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del Departamento y que además, se les proporcione en 

forma adecuada. 

- La Jefatura del Departamento realizará estudios sobre 

las necesidades actuales de vehículos y solicitará 

les provean de los mismos proporcionando todas las es 

pecificaciones, ésto permitirá desarrollar en forma -

más satisfactoria aque l las actividades que requieren 

de transporte. Además, solicitará que los vehículos 

y motoristas le sean asignados a l Departamento exclu

sivamente y evitar problemas tales como: 

- Asignación de vehículos i nadecuado s y deteriorados 

por el uso. 

- Falta de colaboración de los motoristas , por no de

pender del Departamento de Teléfonos Públicos. 

- Tardanza en la asignac~ón de vehíc ulos. 

- El Departamento de Teléfonos Públicos contará con es

pacio físico suficiente para instalar mobiliario ade

cuado y funcional que permita al personal técnico y -

administrativo desempeñar sus tareas en forma normal, 

todo ello contribuirá a mejorar los factores ambien

tales que dará como resultado mayor rendimiento de -

los empleados. 

- El Departamento de Teléfonos Públicos, implementará .-
controles sobre . los costos en que se incurren para -

instalar un teléfono público y de los gastos que oca 
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sionan el mantenimiento p reventivo y correctivo. Es- -

te registro reflejará los costos unitarios de insta--

l ac ión y mantenimiento como también, los costos gene-

rales del servicio, lo que permitirá que se efectúen 

análisis financieros de l servicio de los teléfonos 

públicos y conocer la rentabilidad del mismo . 

E. Recomendaciones relativas a los procedimientos para la 

prestación del servicio de los' teléfonos públicos 

- En vista de que actua lmente no hay procedimientos in~ 

titucionalizados que orienten uniformemente el desa-

rrollo de las actividades del servicio de los teléfo

no s públ icos, el Departamento debe e laborar los pro

cedimientos que considere necesarios. 

Estos procedimientos deben plasmarse en un Manua l de 

Proc edimientos con el fin de oficializar su utiliza--

ción y para que sean conocidos por todos los emplea-

dos inv o lucrados en ellos. 

Se anexan, como parte del apéndice de este estudio, -

los procedimientos de: 

Aprobación e I nstalación, 

--
Recolección, y 
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- Mantenimiento y reparación 

los cuales, a nuestro criterio, son los más importan

tes y necesarios para el departamento. 

F. Recomendaciones relativas a las relaciones internas de 

trabajo 

Los problemas que ocasionan las relaciones internas -

de trabaj o e n la actualidad , entre las diferentes un~ 

dades que participan en el desarrollo de las activida 

des del servicio de los teléfonos públ icos, se consi

dera que serán eliminados con la creación de l Depart~. 

mento de Teléfonos Públicos recomendado. 
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El presente apéndice contiene la estructura organizativa del -

Departamento de Teléfonos Püblicos recomendada, que incluye: -

las funciones generales del Departamento; las funciones espec~ 

ficos de cada una de las Secciones que lo conforman; políticas 

institucionales a seguir ; procedimi entos para la aprobación e 

Instalación, recolección y conteo; y para e l mantenimi ento co

rrectivo de los teléfonos públicos monederos y manuale s . 

. -
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL DEPARTAMENTO DE 

TELEFONOS PUBLICOS PROPUESTO 

Administrar y proporcionar un eficiente servicio que ofrece 

ANTEL a la comunidad por medio de los teléfonos públicos tanto 

monederos como manuales. 

FUNCI ONES DEL DEPARTAMENTO DE TELEFONOS PUBLICO S 

1. Coordinar con las secciones que conforman su departamento, 

a fin de cumplir con las políticas y calidad del servicio 

telefónico público. 

2 . Controlar la operatividad del personal a fin de mantener 

un servicio permanente. 

3. Conocer sobre informes de cada Jefe de Sección y tomar me 

didas pertinentes. 

4. Participar en los estudios de proyectos concernientes a -

la ampliación y diversificación del servicio de los telé

fonos públicos monederos. 

5. Analizar y aprobar las solicitudes de adquisición de mate 

riales y equipo de mantenimiento e instalación. 

6. Coordinar proyectos para la investigación de zonas con de 

manda potencial de teléfonos públicos. 

7. Analizar y apro~ar estudios sob e el mantenimiento preve~ 
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tivo de los teléfonos públicos. 

8. Ana lizar y aprobar estudios sobre modificación de rutas de 

r ecolección . 

9 . Velar por que los talleres de reparación de los teléfonos 

públicos del interior de la República no carezcan de re-

puestos y accesorios . 

10. Velar por que e l manten i miento correctivo sea ági l, esta- 

b1eciendo controles de fallas y un mantenimiento preventi -

vo . 

11. Velar por el buen funcionamiento y rentabilidad de los te 

léfonos, estableciendo registros adecuados . 

12 . Analizar costos de instalación y mantenimiento de los telé 

fonos públicos. 

13. Preparar informes para la Superioridad sobre los ingresos 

por teléfono y por rutas de recolección. 

14. Revisar periódicamente las normas y procedimientos de apr~ 

bación e instalación, de recolección y mantenimiento de -

los teléfonos públicos. 

15. Velar por que los ingresos r ecolectados sean remesados al 

Banco el mismo día de su conteo. 

ORGANIZACION INTERNA 

El Departamento de Teléfonos. Públicos está fo rmado por las si--
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guientes secciones: 

1 . Administrativa 

2. Técnica 

3. Estudios Socio-Económicos 

4 . Recolección y Conteo 

5. Mantenimiento. 

RELACION DE DEPENDENCIA 

El Departamento de Teléfonos Públicos depende directamente de -

la Subdivisión de Explotación Comercial. 

RELACIONES FUNCIONALES 

El Departamento tiene relación para el desarrollo de sus funcio 

nes: 

Internamente con: 

Departamento de Tesorería, en lo que se refiere a la entrega 

de los ingre~os percibidos por los teléfonos públicos. 

Jefaturas Departamentales, con la finalidad de coordinar las 

actividades de instalación, recolección y mantenimiento de -

los teléfonos públicos. 

División de Personal, en lo relacionado a nombramientos, pe~ 

misos t emporales, incapacidades y aspectos disciplinarios 

del personal. 

Departamento de -Prestaciones, para solicitarle todos los ser 
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vicios que se refieren a prestaciones. 

Departamento de Capacitación, a fin de solicitar las necesi

dades de entrenamiento del personal. 

Departamento Jurídico para solicitarle acc i ones e n c aso de 

accidentes de tránsito de su personal o equipos de transpor 

t e . 

Divis i ó n de Plani f ica c ión e Ingenier í a e n lo q ue re s pecta a 

nuevo s proyectos que i ncluyan e l servicio de t eléfonos públ! 

coso 

Divisió n Logí s tic a para proveerse d e equipo s , c ombustib l e , 

materiales y utilería . 

Sub-División de Operación y Mantenimi ento en lo que se refi~ 

re a man t enimiento de conmutadores y circuitos de teléfonos 

públicos . 

Cen tro de Cómputos, para informarle s obre es t adísticas de in 

gresos percibidos por l os teléfonos públicos monederos y ma

nuales. 

Departamento de Planta Externa, para solicitarle colabora--

ción e n el mantenimiento e instalación de teléfonos. 

Departamento de Talleres para ~olicitarle la agilización del 

mantenimiento y reparación de sus Unidades de transporte. 

División Financiera Comercial para análisis de presupuestos,. 

costos e ingresos respecto a los t eléfonos públicos. 
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Departamento de Intendencia para solicitarle servicio de lim 

pieza, fumigación y reproducción de documentos. 

Externamente con: 

Instituciones que administran e l servicio de energía eléctri 

ca para evitar interferencia en las instalaciones . 

Dirección de Urbanismo y Arquitectura , Fondo Social para la 

Vivienda, Financ i era Nacional de la Vivienda, y Dirección de 

Desarrollo Comunal e Institucione s que controlan las áreas -

marginales, con el objeto de conocer el crecimiento habita-

cional y estimar la demanda futura del servicio telefónico -

público. 

Dirección General de Cartografía para proveerse de mapas ge~ 

gráf icos y poder identificar en los mismos zonas, rutas y u

bicac i ón de teléfonos públicos. 

Dirección General de la Policía Nacional para solicitar con

sideraciones de entrada y parqueo a l os vehículos que condu

cen recolectores y reparadores de Teléfonos Públicos. 

Todos los cuerpos de Seguridad para solicitar vigilancia y -

protección a los teléfonos públicos . 

. -
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PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES APUNTADAS ANTERIORr-IENTE , EL DE

PARTAMENTO CUENTA CON LAS SIGUIENTES sEccIorms, CUYAS FUNCIONES 

ESPECIFICAS SON: 

1. SECCION ADH INIST RATIVA 

- Llevar controles estadísticos sobre nuevas instalaciones , 

ingresos mensuales por t eléfono y por ruta de los teléfo 

nos públicos monederos y manuales . 

Elaborar y tramitar requisiciones de materiales y equipo -

de oficina , mantenimiento y de instalación . 

Rec i bir, revisar y tramita r solicitudes de nuevas instala

ciones. 

- Elaborar respuesta a comunidades solicitantes de teléfonos. 

- Participar en la elaboración y discusión de nuevos proyec

tos para ampliar y diversif icar e l servicio. 

- Elaborar anteproyectos anuales de presupuesto de funciona

miento del Departamento. 

- Administrar los recursos humanos en lo que respecta a per

misos, puntualidad, asistencia , sueldos y salarios y as

pectos d iscipl inarios en general. 
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2. SECCION TECNICA 

- Determinar la factibilidad técnica de i nstalación de telé

fonos púb l icos monederos y manuales. 

- Instalar te léfonos públicos monederos y manuales . 

- Elaborar i nformes detallados sobre nuevas instalaciones y 

costos de instalación de teléfonos públicos monederos y -

manuales . 

- Supervisar los trabajos de nuevas instalaciones. 

--
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3. SECCION DE ESTUDIOS SOCIO-ECONOMICOS 

- Realizar investigacione s para determinar zonas con demanda 

potencia l de teléfonos públicos. 

Determinar factibilidad socio-económica de las solicitudes 

de instalación de teléfonos públicos. 

- Analizar periódicamente la ubicación y rentabilidad de los 

teléfonos públicos instalados. 

- Realizar estudios sobre las necesidades de ampliación y d i 

versificación del servicio de los teléfonos públicos mone-

deros. 

I 
- Recomendar reubicación o incremento de teléfonos públicos 

en base a la demanda del sector. 
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da conteo. 

cos mon'2dc~ros. 

InforTtlar diariancente a la Sección Administl.-ativa cJ:.:~ los in 

gresos obtenidos por cada teléfono recolectado y por cada 

ru t a. 

Coordinar la recolecci6n de ingresos de los te16fonos p6-

blicos mon_deros y manuales del inter i or de la RepGblica . 
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- Coordí na r el ll.J.n :':01' imicnto cOLTec'cj. 'JO GG loé.) teléioT10S pú-

Llico~ mon~~0ros y manualc3. 

Establecer m~todos de agilizaci6n de las reparaciones a --

los teléfonos públicos . 

- Analizar existencias de repuestos, ffi2teriales y herramicn7 

1:.<..lS para solicit.::1Y según tiG::lpo ds e:1trGga, los rCCTueri---

mi2n~os nccc~~~iüs. 

Mantener los repuestos ne~esarios y suficientes en los ta -

lleres del interior de la República . 

- Llevar estadistica ¿e fallas de los t~16~onos p~blicos. 

- Plani:::ica=-- el mant?niui2nto preVc21"l"!:j.VO a los teL::~Q1i.os oú-

, 1 . 
l.J~lCOS ., 
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POLITICAS INSTITUCIONALES PARA EL SERVICIO DE LOS TELEFONOS PU 

BLICOS 

1. Politicas de aprobació n e instalac i ón de los teléfonos pGbl~ 

cos 

- ANTEL r e alizará a través de l Departamento de Teléfonos pG

blico~, estudios de actua lización de demanda, en aquellos 

lugares en donde ya e x isten teléfonos pGblicos, con e l fi n 

de instalar nuevos o r eubicar los ya instalados , y prestar 

un mejor servicio a mayor cantidad de habitantes. 

- El Departamento de Teléfonos pGblicos para instalar un te- o 

léfono tomará e n cuenta un minimo de familias a las que é s 

te prestará servicio , dicho indicador se actualizará de 

acuerdo a variaciones en l a oferta y demanda del servicio 

telefónico pGblico. 

- No debe r á n instalarse teléfonos pGblicos monederos inmedia 

tosa establecimientos en donde se vendan y/o consuman beb~ 

das embriagantes y además, en aquellos lugares en donde la 

cabina y el teléfono tengan evidente peligro de ser daña-

dos. 

- El Departamento de Teléfonos pGblic os tratará de anticipa~ 

se a llevar el servicio telefónico pGb lico antes que le -

sea solicitado por las comunidades, ~ra e llo establecerá 

mecanismos de obtención de información que le permitan de

terminar el crecimiento de la demanda, todo ello se hará -

con el fin .de r1evar un mejor servicio a las comunidades. 

- El Departamento de Teléfonos PGblicos debe procurar medios 
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dios de información adecuados, para que la población i--

dentif ique los lugares en donde hay teléfonos pGblicos --

instalados. 

2. Políticas de r eco l ección de ingresos de los te lé fonos públi 

cos 

- El Departamento de Teléfonos Públicos procurará que los -

teléfonos monederos no estén fuera de servic io por causa 

de alcancías llenas, para ello establece rá mecanismos que 

le permitan detectar el momento e n que una alcancía debe 

ser recolectada. 

- El Departamento de Teléfonos pGb l icos establecerá perío-

dos de recolección para los ingresos de los teléfonos p G

blicos manuales instalados e n e l interior de la RepGbli-

ca. 

3. Polít icas de mantenimiento y reparación de te l éfonos pGbli 

cos 

El Departamento de Te léfonos pGblicos es tablecerá mecan i s 

mos de control que le permitan conocer en el menor tiempo 

posible, cuando un teléfono se encuentre en mal funciona 

miento. 

- El Departamento de Teléfonos Públicos tornará las medidas 

necesarias para aumentar el mantenimiento preventivo y -

tratar de r educir al mín i mo e l mantenimiento correctivo -

de los teléfonos pGblicos . 

. -
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PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACION E I NSTALACION DE TELEFONOS 

PUBLICOS MONEDEROS PROPUESTO 

OBJETIVO: Agi lizar los trámites de aprobación e instalación -

de un te l éfono público monedero. 

1. Representante de comunida d so licita a ANTEL, servicio de -

t eléfono público . 

2. Se cción Administrativa recibe solicitud y revisa datos de 

la misma . 

3. Sección Administrativa sella copia y la entrega al repre-

sentante de la comun idad. 

4. Sección Adminis trativa envía original de solicitud a Sec- 

ción Técnica y archiva copia. 

5. Sección Té cnica recibe original de solic i tud y programa la 

realización de l estudi o de factibilidad técnica, según nú

mero de recepción de solicitudes. 

6. Sección Técnica real i za estudio de factibilidad . 

7. Sección Técnica , si no existe factibilidad, regresa origi

nal de solicitud a Sección Administrat iva. 

8. Sección Admin is trativa recibe original de solicitud, la re 

gistra y notifica a comunidad l a falta de factibilidad téc~ 

nica para instalar teléfono públ ico y la envía a Sección -
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Estudios Socio-ec onómicos para fac t ib ilidad futura. 

9. Se c ción Admin i strativa archiva original de solicitud de Te 

l éfono Público. 

10. Sección Técnica si existe factibilida d e nvía informe con -

original de solicitud a Sección de Estudios Socio-económi

cos, para que determine factibilidad ,socioeconómica. 

11. Sección de Estudios Socio-económicos recibe informe de fac 

tibilidad técnica con original de solicitud y programa la 

realización del e s tudio de f a ctibilidad socioeconómica , se 

gún número de r ecepción de solicitudes. 

12. Sección de Estudios Socio-económicos r ea l iza estudio de 

f actibilidad. 

13. Sección de Estud ios Socio-económicos si no es factible i n

forma a Sección Adminis trativa para que notifique a comuni 

dad y archiva origina l para futura factib ilidad. 

14. Sección Administrativa recibe informe de no factibilidad y 

notifica a repr esentante de comunidad. 

15. Sección de Estudios Socio-económicos, si es factible, infor 

ma a Sección Técnica y le e nví a or igina l de solicitud para 

que proceda a instalación. 

16. Sección Técnica recibe i n forme con ' original de ' sol icitud y 

programa la instalación según número de recepción de ol i 
c itudes. 
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17. Sección Técnica instala el teléfono pGblico. 

18. Sección Técnica informa de la nueva instalación a la Sec-

ción Administrativa, enviándole el original de la solici

tud. 

19 . Sección Administrativa recibe informe de nueva instalación 

con original de solicitud y notifica de la nueva instala-

ción a Sección de Recolección y Conteo y Sección de Mante

nimiento. 

20. Sección Administrativa archiva solicitud original del t elé 

fono público instalado. 
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Sección Administrativa recibe original . 

Sección Administrativa registra original de sol icitud. 

Sección Admini strativa notifica a Comuni dad. 

Sección Admini strativa archiva original. 

Sección Técnica, si es factible, envía informe con original 
de solicitud a Sección Estudios Socio-Económicos . 

Sección de Estudios Socio-Económicos recibe informe con ori
ginal de solicitud . 

Sección de Estudios Socio-Económicos programa realización de 
estudio respecti vo. 

Sección.de Estudios 
tibilidad. 

Socio-Económicos realiza estudio de fac-

Sección de Estudios Socio-EconÓmicos, s i no es factible, in
forma a Sección Administrativa. 

19 . Sección de Estudios Socio-Económicos, archiva original de so
licitud. 

20. Sección Administat iva recibe informe de no factibilidad. 

ti 
-f I 

I I 

U
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I 

I I 
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PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACION E INSTALACION DE TELEFONOS 

PUBLICOS MANUALES PROPUESTO 

OBJETIVO: Agilizar lo s trámites de aprobación e instalación -

de un teléfono público manual. 

1. Representante de comunidad solicita a ANTEL servicio de te 

1éfono público. 

2. Oficina de ANTEL respectiva recibe solicitud y revisa da

tos de la misma. 

3. Oficina de ANTEL respectiva sella copia y la entrega al re 

presentante de la comunidad . 

4. Oficina de ANTEL respectiva determina de inmediato, facti

bilidad técnica en el conmutador telefónico. 

5. Oficina de ANTEL respectiva, si no hay factibilidad técni

ca, informa de inmediato a representante de la comunidad, 

que su solicitud no será atendida por el momento . 

6. Oficina de ANTEL respectiva, archiva original de solicitud, 

e informa de la solicitud recibida a la Sección de Estu-

dios Socio-económicos del Departamento de Teléfonos Públi

cos, para análisis de demanda futura. 

7. Oficina de ANTEL respectiva, si hay factibilidad técnica, 

envía original·de solicitud a la Sección Administrativa, -

notificándole que es . factible la instalación del nuevo te-
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léfono en el conmutador. 

8. Sección Administrat iva recibe original de solicitud, la r~ 

gistra y envía a Sección de Estudios Socio-económicos para 

el análisis respectivo. 

9. Sección de Estudios Socio-económicos recibe original de so 

l icitud y programa la realizac i ón del estudio de factibili 

dad, según número de recepción de solicitudes. 

10. Sección de Estudios Socio-económicos realiza estudio de -

factibilidad respectiva. 

11. Sección de Estudios Socio-económicos, si no es factible, -

informa a Sección Administrativa para que notifique a comu 

nidad y archiva el original para futura factibilidad. 

12. Sección Adminis trativa recibe informe de no factibilidad y 

notifica a representante de comunidad. 

13. Sección Estudios Socio-económicos, si es factible~ informa 

a Sección Técnica con el original de solicitud para la ins 

talación del teléfono público. 

14. Sección Técnica recibe original de solicitud, informa al -
I 

Departamento Jurídico para que elabore el contra~o de dere 

chos y obligaciones y archiva temporalmente original, en -

espera de copia del contrato. ' 

15. Departamento Jurídico recibe informe, elabora contrato de 
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derechos y obligaciones, y llama a representante de comuni 

dad para firma del contrato. 

16. Representante de comunidad se presenta al Departamento Ju

rídico a firma de contrato. 

17. Departamento Jurídico manda copia del contrato firmado, a 

la Sección Técnica. 

18. Sección Técnica recibe copia de contrato y programa la ins 

talación según número de recepción de solicitudes . 

19. Sección Técnica instala e l teléfono público. 

20. Sección Técnica informa de la nueva instalación a la Sec-

ción Administrativa, enviándole el original de la solici-

tud. 

21. Sección Administrativa recibe informe de nueva instalación 

con original de solicitud y notifica de la nueva instala

ción a la Oficina de ANTEL respectiva, y a la Sección de 

Mantenimiento. 

22. Sección Administrativa archiva solicitud original del telé 

fono público instalado. 
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7. Oficina ANTEL respectiva envía informe de solicitud recibida I ~ 
a Sección de Estudios Socio-Económicos. 1

I 
f íll l" I I 

8. Oficina ANTEL respectiva, si hay factibilidad, envía origina 
de solicitud a la Sección Administrativa informándole facti-
bilidad. ),/1 1 , ! 

9. Sección Administrativa recibe original de solicitud. • I 

J , I 10. Sección Administrativa registra original de solicitud. 

::: =:::.:::::::i:c::::~~::~e:~S::::a~~O:: '1>, · I I 
citud. /Hi! 1 

13. Sección de Estudios Socio-Económicos programa realización de 
estudio de factibilidad. I • 

14. Sección de Estudios Sociq-Econórnicos realiza estudio de fac
tibilidad. 

Sección de Estudios Socio-Económicos, si no es factible, en
vía informe a Sección Administrativa. 

16. Sección de Estudios Socio-Económicos archiva original de sol~ 

17. Sección Administrativa recibe informe de no factibilidad. citud. 1"1" 
, 
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l· I 1 I 1 i I ; 
I 18. Secci ón l\dm:inistrativa notifica a representante de Comunidad·1 I I I I I 

19. Sección Estudios Socio-Económicos, si es factible, envía in-¡ ; I ! l' I 

forme a Sección Técnica con el original de solicitud. I L/ I I I 
20 . Sección Técnica recibe original de solicitud. . Aj' I I I I 

I 21. Sección Técnica envía infoma a l Departarrento Jurídico. • i • I ! .1 I 
22. Sección Técnica archiva terrq::oralme.nte original de solicitud. ! 1 -¡+---Li • I 

I I I ---r---r I I 23 •. Cepartamento Jurídico recibe informe. 1 o~ 1 ¡ I 

I 24. ~~to Jurídico elabora contrato de derechos y obliga-I ' 1 I 1 I I 
1

25
• ~~un~=n:r~~=od:n~~t~~~;~icación a r epresentante de I I I ! ¡ 

26. Representante de Comunidad firma contrato. 

I I I 27. Cepartamento Jtrrídico envía copia del contrato firmado a l a 
Sección Técnica. 

I ¡ I 
28. 

129. 
I 

1

30 . 

31. 

32. 

33. 

I 
134 • 

Sección Técnica recibe copia de contrato. I .~ 1 

Sección Técnica programa instalación. I ~" . 
Sección Técnica instala el Teléfono Público. I tr-
Sección Técnica envía original de solicitud informando de la~ . 
nueva instalación, a Sección Administrativa . I 
Sección Administrativa recibe informe con original de solici I V '1 

tud. 11 
ección Administrativa notifica de la nueva instalación a la r I 

oficina'de ANTEL respectiva y a .la Sección de Mantenimiento. 

Sección Administrativa archiva original de solicitud del te
l é fono público instalado. 

I I 
i 

I 
I 
I ¡ 

1 I 
1 

I 

I 
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECOLECCION y CONTEO DE INGRESOS DE LOS 

TELEFONOS PUBLICOS MONEDEROS PROPUESTO 

OBJETIVO: Regular las actividades de recolección, conteo y re 

misión al Banco de los ingresos obtenidos en los Te 

léfonos Públicos Monederos . 

1. Sección de Recolección y Conteo recibe notificación sobre 

la instalación de un nuevo teléfono público. 

2. Sección de Recolección y Conteo analiza ubicación de Telé

fono para ser incluido en la ruta adecuada. 

3. Sección de Recolección y Conteo programa nuevo teléfono en 

la ruta respectiva según su ubicación. 

4. Sección de Recolección y Conteo recauda ingresos por ruta 

de acuerdo a programación. 

5. En su recorrido el recolector anota en control respectivo, 

número telefónico, dirección, número de marchamo instalado 

y número de marchamo retirado. 

6. Recolector efectúa cambio de alcancía. 

7. Después de efectuar el cambio de las alcancías el recolec

t or realiza una prueba de funcionamiento del teléfono, an~ 

tando en la casilla correspondiente, cualquier avería que 

observe. .-
8. Unidad de Recoleccióri, despuéi de efectuada la recaudaci6n 
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entregará alcancías a Sección de Recolección y Conteo, con 

los juegos de llaves respectivos y el informe correspon- 

diente del recolector. 

9. Sección de Recolección y Conteo recibe alcancías, juegos -

de llaves respectivos con el informe del recaudador y -

procede a contar los ingresos por teléfono y ruta. 

10. Sección de Recolección y Conteo informa a Sección Técnica 

de los teléfonos públicos encontrados con avería. 

11. Sección de Recolección y Conteo, después de contar los in

gresos, con f ronta el informe de l recolector con el de la -

recaudac ión anterior para control de los marchamos retira

dos. 

12. Sección de Recolección y Conteo anota, para e l control res 

p e ctivo , número de ruta, número de teléfono, número de mar 

chamo , ingreso de acuerdo al valor de moneda, total de in

greso por teléfono, y al final totaliza los ingresos de la 

ruta. 

13. Sección de Recolección y Conteo, remesa ingresos al Banco 

y envía comprobante al Departamento de Tesorería para con

trol de ingresos. 

14. Sección de Recolección y Conteo, analiza datos de la reco

lección y conteo y los intengra a sus registros correspon

dientes. 

15. Sección de Recolección y 'Conteo determina teléfonos y ru--
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tas de mayores y menores ingresos y le informa a Sección -

de Estudios Socio-económicos para su respectivo análisis. 
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I'l 
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1. Sección Recolección y Conteo recibe notificación de nueva -
instalación teléfono público monedero. 

u .. 
,,1 

I I 

, , 
, l 

2. Sección Recolección y Conteo analiza ubicación del nuevo te
l éfono . 

I ! I 
¡ L-r' 3. Sección Recolección y Conteo determina la ruta que recolecta ~ 1 

rá e l nuevo teléfono. I • í I 

vo teléfono. 1 ~ 
4. Sección Recolección y Conteo programa la recolección del nU~ltr ~I! I i. 
5. Unidad de Recolección recolecta alcancía con ingresos. , ,¡I 

6. Unidad Recolección efectúa cambio de alcancía. l~ 

. ~ en rega a canCla con mgresos a eCClO /1
1 
' 8

7. Uunnl~ddaadd dReec:elcecocleiOc'" n
Cl

' to ... nrasltada alcan
l 

cía~ con ~gresos. S ' ... 1 1/ 
Recolección y Conteo. T 

¡ 9. Sección Recolección y Conteo recibe alcancías con ingresos. • ¡ 
I 10. Unidad de Conteo efectúa conteo de los ingresos por teléfono I l ! 

y ruta. ~ 

I ~~: :~:~: =~:::~: ~ :::: :::~ :~::a =;'~te de y I 

13. ~::::~'ReCOleCCión y Conteo envía comprobante de ingreso a

yl
l ',,1 "NI, I I 

Departamento de Tesorería de ~IrEL. ~~ 
14. Sección Recolección y Conteo analiza ingresos por teléfono 

ruta. " • 
15. Sección' Recolección y Conteo determina teléfonos y rutas de 

mayores y menores ingresos, y prepara informe. 

. 16. Sección Recolección y Conteo envía informe a Sección Estudio 
Socio-Econórnicos~ para análisis respectivo. 

17. Sección Recolección y Conteo archiva copia de informe. 

• 



, . 

- 128 -

PROCEDIMIENTO PARA LA RECOLECCION y CONTEO DE INGR~SOS DE LOS 

TELEFONOS PUBLICaS ~~UALES PROPUESTO 

OBJET I VO: Regul a r las activ i dades de recolección de los ingr~ 

sos provenientes de los teléfon os públicos manuales 

instalados e n la República. 

1. Oficina ANTEL respectiva rec ibe notificación sobre la insta 

lación de un nuevo teléfono público. 

2. Oficina ANTEL not ifica a responsables de teléfonos públicos 

fechas de entrega de ingresos recaudados . 

3. Encargado de teléfono lleva ingresos recaudados a o f icina 

de ANTEL respectiva. 

4. Oficina de ANTEL rec ibe ingresos y extiende comprobante a -

responsable de teléfono público. 

5. Oficina d e ANTEL envía a Jefatura Departamental respectiva, 

los ingresos recaudados . 

6. Jefatura Departamental remesa ingresos al Banco y envía com 

probante de remesa al Departamento de Tesorería. 

7. J efatura Depa rtamental prepara informe de ingresos por tel~ 

fono público y por cada oficina de su jurisd icción, envía -

copia a Sección Administrativa de l Departamento de Teléfo-

nos Públicos. 

8. Sección Administrativa del Departamento de Teléfonos Públ i-
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cos recibe informe y analiza ingresos y posteriormente los 

registra en sus controles correspondientes. 

9. Secci6n Administrativa determina teléfonos de mayores y m~ 

nores ingresos, y le informa a Sección de Estudios Socio-e 

con6micos para el análisis respectivo. 
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l
i 1. Oficina ANTEL respectiva recibe notificación de nueva insta- II'!o{ -1

1

--11- -r¡ 
lación teléfono público manual . ' 

2. Oficina ANTEL envía notificación y fecha de recolección a res '1 I 
ponsable de teléfono público manual. T ~. 

3. Responsable de Te léfono Público recolecta ingresos. ¡ Co,¡1 
4. Responsable de teléfono público lleva ingresos recolectados ~ 

a oficina ANTEL r espectiva. I 

5. Oficina ANTEL :L-ecibe ingresos y extiende comprobante a res--
pon sable de teléfono público manual. o 

6. Oficina de ANTEL prepara remesa de ingresos recolectados. 

7. Oficina ANTEL envía remesa de ingresos recolectados a Jefatu
ra Departarrental respectiva. 

8. Jefatura Departamental r ecibe remesa de ingresos y extiende 
comprobante a Oficina de ANTEL. 

9. Jefatura Departamental prepara remesa de ingresos recolecta
dos. 

10. Jefatura Departarrental envía remesa al Banco local, de ingre 
sos recolectados. 

Banco local recibe remesa de ingresos y extiende comprobante 
de recibido a Jefatura Departamental. o 

J efatura Departamental prepara envío de comprobante de reme":' 
sa a Tesorería Central de ~~. 

13. Jefatura J:X::partamental envía comprobantes de ingresos r ecol 
t ados a,Tesorería Central de ANTEL. 

, 14. Tesorería Central de ANTEL, recibe comprobantes de ingresos i de Jefaturas Departamentales. 

I 
I 
I 
1\ 

15. Jefatura Departamental prepara informe de ingresos recolecta 
dos por teléfono pUblico manual y por oficina de ANTEL de -
su departamento. . I 

I 
-----------
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16. Jefattrra Departamental envía informe de ingresos recolecta
dos por teléfono público y oficina a Sección Administ rativa 
del Departamento de Teléfonos Públicos. 

17. Sección Administrativa recibe de l as Jefaturas Departamenta
les informe de ingresos recolectados por teléfonos públicos 
y oficinas. 

18. 

19. 

1 
1, 

I I 



- 132 -

PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS TELEFONOS 

PUBLICOS MONEDEROS PROPUESTO 

OBJETIVO: Agilizar el proceso de revisión de los teléfonos p~ 

blicos, tratando de disminuir el número de fallas -

e n los mismos. 

1. La Sección de Mantenimiento programará revisión por sector 

de los teléfonos públicos. 

2. La Sección de Mantenimiento diariamente asignará un sector 

a cada revisador de teléfonos públicos. 

3. Revisador, en base a estadísticas de fallas, programa la 

r eposición de piezas que cumplieron con el período de vida 

útil estimado. 

4. Revi sador, en su recorrido cambia piezas programadas a te

léfono público, e fectúa limp i eza del aparato y realiza 

pruebas de funcionamiento . 

5. Revis ador, posterior al mantenimiento preventivo, anota en 

control respectivo el número de teléfono, dire c c ión, deta

lle de piezas sustituidas y la fecha que se sustituyeron. 

6. Sección de Mantenimiento recibe informe del revisador , re 

gistra en control respectivo, y envía copia a Sección Admi 

nistrativa . 

7. Sección Administrativa recibe informe de Sección de Mante
nimiento y lo registra en control estadístico. 
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I 
I 

1-- D s e 
1 
• 1. Sección Mantenimiento 

determina sectores de 
públicos monederos. 

.;> 
t, n 

I e o_r~ __ -,r I~ D '-~~ 
del Departamento de Teléfonos Públicos, 1\ I 

I 
revisión según ubicación de teléfonos o I I 

i I 
I 2. Sección Mantenimiento programa revisión por sector . 

3. Sección Mantenimiento entrega a revisador sector a revisar. 

4. Revisador se traslada al lugar de ubicación de los teléfonos 
públicos del sector asignado. 

5. Revisador procede a revisión. 

6. Revisador determina piezas a cambiar según vida útil estimada 
y deterioro actual de las mismas. 

7. Revisador cambia piezas deterioradas y realiza pruebas de fun ! cionamiento. 

I 8. Revisador prepara informe sobre piezas sustituidas. 
¡ 

I 9. Revisador envía informe a Sección de Mantenimiento, sobre pie 
I zas sustituidas. 

110. Sección de Mantenimiento recibe informe de revisador. 

111. Sección de Mantenimiento registra informe en control de mante 
! nimiento y envía copia a Sección Administrativa. 

112. Sección Administrativa recibe informe y registra en. control -

I 
estadístico. .1 

13. Sección Administrativa archiva informe. , 

1\ 
'---

1 

,IJ 

1 ¡ 
• I 

I .. 
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P OCEDIMIENTO PARA EL HANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS TELEFONOS 

PUBLICOS MONEDEROS PROPUESTO 

OBJETIVO: Agilizar las actividades de reparación de fallas de 

los teléfonos públicos monederos, tratando de que -

permanezcan fuera de servicio el menor tiempo posi

ble. 

1. Sección de Mantenimiento recibe informe de los teléfonos p~ 

blicos encontrados con avería por el recolector. 

2. Sección de Mantenimiento programa ruta de reparación de ave 

rías. 

3. Sección de Mantenimiento procede a reparación de falla de -

acuerdo a programación. 

4. Reparador en su recorrido procede a verificar falla report~ 

da por recolector. 

5. Reparador, posterior a la verificación diagnostica falla -

del teléfono reportado. 

6. Reparador procede a efectuar corrección de avería y anota -

en control respectivo, número de teléfono, dirección, tipo 

de avería y si se efectuó o no la reparación. 

_ 7. Sección de Mantenimiento recibe informe del reparador, si la 

falla no le corresponde corregirla, informa al Departamento 

~espectivo para que corrija falla. 
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8. Sección de Mantenimiento si falla corresponde al Depart men 

to, Celador de Líneas procede a retirar pieza con falla y -

la traslada a l Taller de reparación de Teléfonos Públicos. 

9. Taller de reparación de teléfonos públicos, recibe pieza can 

falla, la registra en control respectivo y procede a efec-

tuar reparación . 

10. Taller de reparación de teléfonos públicos, entrega a Cela

dor de Líneas la pieza reparada para que sea instalada. 

11. Celador de Líneas recibe pieza reparada y la traslada al lu 

gar de ubicación del t eléfono. 

12. Celador de Líneas instala pieza reparada e informa que el -

teléfono queda en buen funcionamiento. 

13. Sección de Mantenimiento envía informe de fallas corregidas 

a Sección Administrativa. 

14. Sección Administrativa recibe informe y lo registra en con

trol estadístico de fallas . 

. -
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~ 1. Sección Mantenimiento recibe infonne de teléfono con avería. I 
¡ 2. Sección Mantenimiento programa ruta de reparación. ¡I 

3. Sección Manteniwiento entrega a reparador ruta a reparar. 

4. Reparador se traslada a ubicación de teléfonos, según ruta de' 
reparación. 

5. Reparador inspecciona falla r eportada en informe. 

6. Reparador determina falla . I i 
I 7. Reparador corrige falla, si es posible . l' 
I 8. Reparador, si no es posible, prepara infonne a Sección de Man 

tenimiento detallando tipo de falla. 

I
! 9. Sección de Mantenimiento recibe informe y analiza tipo de fa-l 

lla. . 

I 

"

lO. Sección de Mantenimiento si falla corresponde reparar a otro I 
departamento , envía notificación respectiva . 

1
11 . 

112. 

Sección de Mantenimiento, si falla es por pieza con defecto, 
reporta a Taller de Reparación de Teléfonos Públicos . 

1 • 

. { 
]> I 

113. 
1 
114. 

115. 
! 
1
16

• 

1
17

• 
, 
¡18. 

I 
iJ,9 . 
: 

Taller de Reparación recibe reporte y procede a retirar pieza 
con defecto . 

Taller de Reparaci ón retira pieza y procede a reparar. 

Taller de Reparación,repara pieza con defecto y entrega 
parador de Sección de f~tenirniento. 

I • 
a r~ I 

I .. 
~parador tras lada pieza reparada al teléfono público con aVl I 
rla. . ~ 

Reparador col oca pieza reparada. ~ 
Sección de Mantenimiento envía informe de reparación a Secciór ~ I 
Administrativa. : l· I 
Sección Administrativa recibe informe y registra en su control ~ I I I 
respectivo. I • I~ I 
Sección Administrativa archiva informe sobre reparación. : I I I !::J 
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PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS TELEFONOS 

PUBLICOS M.~UALES PROPUESTO 

OBJETIVO: Agilizar el proceso de reparación de fallas de los 

teléfonos públicos manuales, tratando de que perma

nezcan fuera de servic io e l menor t iempo posible. 

1. Encargado de conmutador de donde depen de teléfono públ ico -

hace prueba diaria para determinar funcionamiento de teléfo 

nos públicos. 

2. Encargado de conmutador, si teléfono está en buen funciona

miento, anot a en control respectivo. 

3. Si el teléfono no está en buen funcionamiento, diagnostica 

brevemente tipo de la falla. 

4. Oficina de ANTEL , reporta teléfono con falla a Celador de -

Línea destacado en ese sector , info rmándole diagnóstico pr~ 

liminar. 

5. Celador de Líneas verifica e l tipo de la avería r eportada, 

y anota en control respectivo, el número del te léfono, di- 

recci6n, tipo de falla y si se realiz6 o no la reparación. 

6. Celador de Líneas envía informe a Sección de Mantenimiento. 

7. Sección de Manten i miento recibe informe, si la falla no co

rresponde repararla a su departamento la reporta al Depart~ 

mento respectiv~ 
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8. Sección de Mantenimiento, si la falla corresponde corregi~ 

la, reparador procede a retirar pieza con defecto y la lle 

va al Taller de reparación de Teléfonos p6blicos~ 

9. Taller de reparación de Teléfonos Públicos recibe pieza 

con defecto y procede a reparación . 

10. Taller de reparación de Teléfonos p6blicos después de co - 

rregir falla en pieza respectiva , la devuelve a reparador. 

11. Reparador recibe pieza reparada y la traslada al l ugar de 

ubicación de l teléfono público respectivo. 

12 . Reparador instala pieza reparada y registra que el teléfo

no público ya est& en funcionamiento. 

13. Sección de Mantenimiento informa a Sección Administrativa, 

de las fallas corregidas para análisis estadístico de fa-

llas. 

14. Sección Administrativa recibe informe de fallas y los re-

gistra en su control respectivo. 
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1. Enc.argado Conmutador de ofi cina ANTEL de donde depende telé- l> 1

I 

1
1 

1

I f OfT..lO , efectúa prueba. de funcionamiento. I 
2 Encargado Conmutador diagnostica tipo de falla . I 
3: ::.gadO Conmutador env1a infonre de falla a Celador de Li- I }. i 
4. Cela dor de Líneas recibe informe de falla . i

l 
G I . 

5. Cel ador de Líneas verifica e inspecciona falla reportada. I 
6 C 1 d d .A f t.A . .A I ¡ 

• e a or e Lll1eas e ec ua reparaclon. I o~ I 
7. Cel~dor de Líneas, cuando falla no puede ser reparada, pre~~ I ~ 

ra :ii.nforme sobre tipo de falla para enviarlo a Sección deMa11 ¡ I 
tenirniento. 1 ' 

8. Ccl.ador de Líneas envía infonne a Sección de Mantenimiento. 

9. &=>ación Mantenimiento recibe informe y analiza tipo de falla. 

10 . 

11. 

12. 

Sección Mantenimiento determina forma de reparaci ón. I ~~ 
~ción Mantenimiento, si falla no corresponde a su sección'J y 
en'vía infonne a Departarrento respectivo. IQ 

Sección Mantenimiento, si falla corresponde a su Sección, pr~ 

113. 
~a~~. 1 
Seccián Mantenimiento ordena a Celador de Líneas respectivo, 
r etire pieza de teléfono con fa lla. I 

I (14. 

I 
¡15. 

116 . 

I 117. 

I 
~ 18 
! 
! \ 

Celador de Líneas, recibe orden y se traslada a retirar piez 
d3J.~ . 

Celador de Líneas retira pieza d~da. 

celador de Líneas trasl ada pieza dañada a Taller de Repara-
ción de Telé fonos Públicos. 

~aller de Reparación, recibe pieza dañada por parte del Ce-
.lador de Líneas. 

~aller de Reparación, con pieza dañada para su reparación. 

__________________________ ----~~~. __ ~ __ J_ __ ~ 
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de Líneas. '\ 

20. Celador de Líneas recibe pieza reparada y la traslada al lu
gar de instalación. 

21. Celador de Líneas . instala pieza reparada. 

22. Celador de Líneas envía informe de reparación a Sección de -
Mantenimiento. 

23. Sección Mantenimiento r ecibe informe de fallas corregidas. 

24. Sección Mant enimiento envía copia de informe de fallas corr~ 
gidas a Sección Administrativa . 

125. Sección Administrativa recibe informe de fallas corregidas y 
I 

I registra en su control estadísticos de fallas . 

I 26. Sección Administrativa archiva informe de fallas corregidas. 

1, 

". I 
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ID" 
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A N E X O S 



LV-J I c.Lc.rUr~U~ r-'UtjLI~U;J II\J;J IALAUU;J 

EN TODA LA REPUBLICA A FEBRERO DE 1984 

TELEFONOS MANUALES 

PUBLlCOS 
MONEDEROS BATERIA BATERIA 

DEPARTAMENTO CENTRAL LOCAL 

1 AHUAC HAPAN 14 9 9 

2 SANTA ANA 52 7 2 1 

3 SONSONATE ::t) 7 7 

4 CHALATENANGO 4 1 13 

5 LA LIBERTAD 64 10 1 1 

6 SAN SALVADOR 628 1 1 4 

7 CUSCATLAN 10 - 1 

8 CABAÑAS 8 6 4 

9 SAN VICENTE 12 - 5 

10 LA PAZ 9 13 17 

1 1 USULUTAN 24 15 10 
--

12 SAN MIGUE L 46 - 10 

13 MORAZAN 4 - 4 

14 LA UNION 9 5 3 

TOTALES 920 84 119 
----- -------- - --- - - --- - ---- ---------------

TOTAL 

32 

80 

50 

18 

85 

643 

11 

18 

17 

39 

49 

56 

8 

17 

1123 

I 
f-' ..,. ..,. 
I 
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ANEXO 2 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

Señor ( a) (ita): 

El presente cuestionario se ha el aborado con la f inalidad de 
efectua r una investiga ci ón que serv ' rá unicamente para fine ' 
académic os, el cual se basa en la Administración de Teléfo-
nos P~blicos t ant o Donederos como manua l es. 

La información que se recopile será tratada en forma confi
dencial y dada a conocer estadísticamente en forma global. 

De su amable colaboración dependerá el éxito de nuestra in-
vestigación, por lo que ant icipadamente presentamos nuestros 
sinceros agradecimientos. 

Le rogamos i nd icar su r espuesta marcando con una cruz o con 
testando de acuerdo a cada pregunta. 

Atentamente , 

Estela Alvarado de Yúd ice José Maurici o Parada 

Oscar Antonio Macall. 

l ea. 

---------------------- --.--



CUESTIONARIO PARA LA UNIDAD DE TELEFONOS PW3L1COS DE PLANTA EXTERNA 

PRIIVJERA PARTE 

• 

Que serV1ClOS ofre~e ANTEL, a trav~s de los teléfonos pdblicos mo
nederos, marque con una X 

a. Llamadas Internaciones 
b. Llamadas nacionales a teléfonos automáticos 

c. Llamadas para dictar tele5ramas 

d. Llamadas entre teléfono y teléfono público 
monedero 

/7 
O 
O 

0 -

Se consideran las necesidades de telecomunicaciones de la población 
o comunidad para instalar un teléfono público: 

SI O 
NO O 
ALGUNAS VECES ¡-!7 

Si contesta IIS1" .. IlALGUNAS VECES" a la pregunta anterior qué ele
mentos se toman en cuenta para establecer esas necesidades? 

a. Solicitude~ recibidas 

b. Consulta directa a las pobla iones o comunidad 

c. Concentración población 

d. Por orden de niveles superiores 

e. Otros (explique) __________________________________________ e 

Se determinan distancias entre un teléfono público instalado y otro 
a instalar? 

SI 

NO 
ALGUNAS VECES 

Si conbest6 "SI" o "ALGUNAS VECES" a la pregunta anterior, que cri 
terios se toman en cuenta para determinar esas distancias? 

• • • • • • 



Qué parámetros se consideran para instalar un teléfono públic . ? 

a. Cantidad de habitantes de la zona L:7 
b. Concentración de Abonados particulares L:7 
c. Cantidad de establecimientos comerc iales; indus-

tria l es, et c. /-¡ 
d. otros ( explique ) 

Cuál es el problema principal que se presenta para satisfacer la -
demanda del servicio de Teléfonos Públicos? 

a. Falta de teléfonos O 
b. Falta de 

, 
planta /-¡ numero s en 

c. Falta de teléfonos 
, 

en planta O y numeros 

d. Otros (explique) 

De los problemas anteriores cuál es el más tardado en resolver? 

-----------------------------------------------------------. 
Se recibe información de otras Inst i tuciones referente a las nuevas 
urbanizaciones, colonias, repartos y comunidade s marginales? 

SI 
NO 

ALGUNAS VECES 

/-¡ 
[J 
[J 

SEGUNDA PARTE 

Qué Unidad determina la reubicación de un teléfono público? 

.-"' 

Si no existé una Unidad específica para determinar reubicaciones, 
cuál cree que sería la i ndicada? 

• • • • • • • 



• 

• 

• 

• 

, 
'" 

Están claramente defin i dos los objetivos que persigue el servicio 
de los Teléfonos Públicos? 

SI 

NO 

Si contesta "SI" a la pregunta anterior, menciónelos: 

Qué actividades se desarrollan en su Unidad que no estén relaciona 
das con. el servicio de teléfonos públices? 

En su Unidad para qué periodo se plan ifican las actividades? 

. a. Mensual O 
b. Trimestral /7 
c. Anual O 
d. No se planifican O 
e. Otros períodos (explique) L7 

En qué forma participa usted en l a elaboración de los objetivos de 
la Unidad? 

Están bien definidas las lineas de autori dad dentro de su Unidad? 

SI 

NO. 

l. Si su re~puesta es "NO", explique: 

••••••• 



O. Est~ clarlme nte definid o q uien o qu~ Depart~mc nto e s la Je~6tu ra 
inmed~ats de su VI i dad ? 

SI O 
~O /-¡ 

-1. Si su respuesta es "sr" dig a e quien depende : 

? En su Unidad las tareas se asignan de acuerdo a: 

a. Su nivel de estudio 

b. Su e periencia 

c. Sin ninguna evaluación 

d. Otras (explique ) 

/7 
O 
O 
D 

3. Qué ot ras Unidades considera usted que deberían part icipar en la -
admi istración del servicio de l os Teléfonos p~blicos? 

4. Quienes participan en la planificación de las actividades de su -
Unidad? 

5. Qué otras personas cree que debería participar? 

6. Se alcanzan las metas establecidas en su planificac i ón1 

SI~W 

NO 
o 
O 

Si su respuesta es "NO" cuál es la causa por la que no se alcanzan? 

7. En qué for~3 se realiza el mantenimiento preventivo a los teléf OA
nos públicos? 

• • • • • • • 



• Cuando se encuent ra un teléfono.público co. averías, cuál deber¡D 
ser "?l medio más seguro de solicitar su reparación ? 

a. Por eGcrito O 
b. Por r ed io /7 
c. Por teléfono O 
d. otros ( e:cplique ) O 

-

• Qué tiempo ta rda n en atender y reparar las fallas de lo s teléfonos 
públicos ? 

a. 

c" 
d. 

días 

semana s 

1 mes 
más de un mes. 

• Qué med idas recomi enda que debe n tomars para evita r d8~os a los -
teléfonos públicos? 

• Considera usted que l os recursos humAnos, materiales y técnicos - 
utilizados en la instalación, rec c 1.2cc ión y mantenimiento de los -
t eléfono s públicos deben se r coordinedos por una sola unid ad ? 

SI 

NO 

o 
O 

• Si su respuesta es "SI" que ventajas se lograrían con esa centrali 
zación? 

" Qué tipo de datos estadísticos se llevan en u Un ' dad ? 

• 

... ~ .-. 



~. Si la se llevan registros estadísticos cOtlo idera usted que sería -
conveniente l leva r los? 

SI 

NO 
L/ 
O 

). Se.elaboran proyectos de presupuestos para el mantenimiento pre-
ve ntivo y correctivo de los t eléfonos públicos i nstalado s y a ins
ta larse ? 

-
)~ Los 

por; 

SI 
NO 

S~lo para mantenimi e to prevent i v 

S610 para manten i mien to correctivo. 

defectos de los teléfon os públ i co s 

3. Falta de repuestos 

b. Falta de comunicación 

no se corrigen 

c. Falta de explicación detallada de l defecto 

d. Falta de vell ículo 

El . . Falta de personal 

f. Falta d e herramient 

g. Herramienta i adecu ada 

h. Ot r os ( explique ) 

o 
O 
O 
O 

de 

/7 
/7 
O 
/7 
O 
O 
O 

inmediato 

7 . Si dent ro de sus respuestas anteriores, ust e d ~efialó falta de re-
puestos y herramientas por qué considera que no se preveen esas -
exist e ncias? 

TERCER!\. PARTE 

Considera que el mob iliario, transporte y factores ambientales son 
ade cuados y suficiente en su Unida d? 

SI 
NO 

/7 
O ... " ... 



7 

Si su respuesta es "NO" mencione cual e s son los inad e cu a dos e in - 
suficientes; y, diga el motivo de la falta: 

Qué problemas le ocasiona el que los vehículos que t'Jtiliza su Uni 
dad dependan del Departamento de Transporte? 

, ti 

CUA RTA PARTE 

Están definidos por escrito los procedimientos y n ormas para la -
ejecución de sus tareas? 

SI 

NO 
o 
O 

Se hacen pruebas de Contro l de Calidad del servicio de los teléfo
nos públicos cuando se dejan en funcionamiento? 

SI 

NO 
o 
O 

Si su respuesta es "SI" a la pregunt a anterior, diga qué tipo de -
pruebas se realizan? 

a. de Tono O 
b. de Cobro O 
G. de Marcación de tiempo de cobro O 
d~ Otros ( exp lique) /7 

" Existen por escrito procedimien't os ' y normas para aproba r e instalar 
teléfonos públicos? 

SI 

NO 
o 
O 



Considera necesario un estudio s ocio-econ~micc 
i stalación de un teléfono públíco? 

SI 

NO 

ALGUNAS VECES 

para aprobar la 

O 
/7 
O 

Si su respu esta es "SI " a la pregunta anter ior, diga si este estu 
di 0 se realiza en la actDalidad? 

SI 
NO 

Si su respuesta es si, diga que Unidad lo realiza: 

O 
/7 

M"'ncione los pasos que sigue una so1-icitud de teléfono público -
hasta su aprobación: 

Describa brevemente el proceso de instalación de un teléfono pd-
blico: 

é sugerencias podria hacer para que se mejore el servicio de teléfo 
s pdblicos? 



CUESTIONARIO PARA LA SECCIO r DE REDES INTER URBANJ'.S 

RH1ERA PA TE 

1 • Qué servicios ofrece AN1'EL por medio de los teléfonos públi-
cos de Batería Central y Batería Local? 

a. Llamadas Internacion81es /7 
b. Llamadas Na iOt18les C/ 
c . Llamadas para dictar telegramas /7 

2~ e consideran las nececidades de telecomunicación de la Po-
blación o comunidad para instalar un teléfon0 público? 

SI 

NO 

ALGUNAS VECES 

o 
O 
O 

3. Si contesta "SI" o "ALGUNAS VECES" a la pregunta anterior,
que element os se toman en cuenta para establecer esas necesi 
dades? 

a. Solicitudes recibidas O 
b. Consulta directa a las poblac i ones o comunidades 1-7 
C n Concentración poblaciona l L:7 

'd. Por orden de los Niveles Superiores O 
e. Otros (explique): 

4. Se determinan distancias entre un teléfono público instalado 
y otros a i nstalar? 

5. 

SI 

NO 

ALGUNAS VECES 

O 
O 
O 

Si contesta "SI" o "ALGUNAS VECES" a la pregu ta anterior, -
qué criterios se toman en cuenta para determinar esas diSTan 
c ias? ._ 

. . .. ~ 



_ -2 

6. Qu~ par¿metros se consid ran para instalar un teléfono pdbl! 
ca? 

a. Cantidad de hab i tant es de la Zona O 
b. Cantidad de abonado ... particulares /7 
c . Cant idad de establecimientos cOlllerc i a l e s, In-

dustriales , etc . /7 
d . otros (exp l ique) 

SEGUNDA PARTE 

1 . Qué Uni dad determi .a l a reub i cación de un teléfono p~bl ic ,~ 

2. Si no existe una Unidad espec í fica para determina r reubica - 
c i ones , Cuá l cree que sería la indicada ? 

3. Est á n claramente defin i dos los objetivns que pers i gue el 
s e rvi c i o de los teléfonos pdbl icos? 

SI 

NO 
o 
O 

4 Si s u respuesta es "SIl! a la pregunta anterior, menciónelos: 

5 . Qué ac tiv idades se désarrollan en s u Unidad que no está n r e 
lacionadas con e l servicio de teléfonos públicos? 

. . . , .. 
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6. Quienes participan en la pl anif icación de las activid~des de 

su Unidad? 

7. Qué otras personas cree que debería n partic ipa r? 

8.' En su Unidad para qué períodos se planifican las act iyidades ? 

a . Mensual 

b ., Trimestral 

C.' Anua l 

d. No se planifican 

e~ Otros períodos (explique) 

/7 
O 
O 
O 

9, Se a l canzan 18s metas establecidas en su planificac i ón? 

SI 

NO 
o 
L7 

10. Si su'respuesta es "NO" Cuál es la causa po r la que 00 se al 
caozao? 

I 
11. Eo qué forma participa usted eo la elaboracióo de los objeti 

vos de la Unidad? 

12. Estén biEn defin idas las líneas de au toridad dentro de su 
Uoidad? 

SI, 

NO 
(Sí su respuesta es "NO" explique) 

O 
O 

.... 



13. Está claramente definida de quien depende su Unidad? 

SI 

NO 
(Si su respuesta es "SI", diga de quien depende) 

o 
/7 

-4 

14. En su unidad las tare8s son 8sign p das de acuerd0 a: 

a . ITive l de estudios 

b. Exper i encia 

c. Sin ninguna evaluación 

CJ 
L7 
L7 

d . Otros (explique) -------------------------------------------

15. Qué otras unidades considera usted deberían participar en la 
Administr~ción del servicio de los te l éfonos públicos? 

16. En qué forma se realiza 01 mantenimiento preventivo de los -
teléfonos públicos? 

. 
1 7. Cuando se encuentra un teléfono público con avería, Cuál de-

bería ser el medio IDas seguro de solicit8r su reparación? 

a. 

b. 

c. 

d~ 

por escrito 

por r8dio 

por teléfono 

Otros (explique ) 

/7 
a 
L7 

18. Qué inconvenientes se presentan al instalar teléfonos públi
cos rurales en casa ... particulares? 

.. . . . • 



19,. Qué t i empo tardan en atender y reparar las fallas de los te 
léfonos públicos? ' '( 

DIAS O 
SEl\1J\I AS O 
UN MES L7 
:fVT.AS DE UN riLES L7 

20,. Los defectos de los teléfonos públicos no se corrigen de in-
mediato por: 

a. Falta de repuestos L7 
b. Falta de comunicación O 
c. Falta de explic8ción detal18da del defecto O 
d. Falta de vehículos O 
e . Falt a de persona l D 
f. Fa l ta de herr8m i ent 8s O 
g. Herramient a i nadecuada O 
h. ot r os (explique ) 

21 , Si dent ro de sus respuestas anter i or es se~aló falta dp re--
puestos o herramientas, por qué considera que no se preveen , 
esas existencias? 

22. Qué ventajas cons i dera que se obtendrá n de que l os teléfonos 
monede r os y manu81es se8n administrados por una sola Unidad ? 

23. Se elaboran prcyectos de presupuestos para el mantenimiento 
prevent i vo y correctivo de los teléfonos públicos instalados 
y a instalarse? 

SI 
NO 

SOLO PARA rIlA lTENIrIIENTO PREVENTIVO 

SOLO PARA flTANTENnUENTO CORRECTIVO 

o 
O" 
O 
a 

... . 
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TERCER. PARTE 

1. Coosidera que el mobiliario, traosporte y factores ambieota
les ' son los adecuados y suficientes eo su Unidad? 

SI 

NO 
/7 
/7 

2. Si su r espuesta es "NO " , mencione cu á les sao los ioadecuados 
e io suficientes y diga el motivo de l a falla : 

3. Qué problemas le ocas i ona el que l os vehículos que util i za 
su Unidad depeodan de l Departamento de Transportes? -

4. , Cuá l es el problema pr incipa l del po r qué no se le asigna n '
suficieotes l íneas automáticas a l as diferentes oficioas de l 
interior de la República? 

CUARTA PARTE 

1 . Est8n definidos por escr i to los procedimientos y normas para 
la ejecución de sus tareas? 

SI 
NO 

o 
O 

2. Se hacen pruebas de Control de Calidad del servicio de los -
teléfonos públicos cuando se dejan en funcionamiento? 

SI 

NO 
/7 
/7 

3.. Si su respuesta es, "SI" a la pregunta anterior, diga que t i-
po d~ pruebas se realizan? 

3. Pruebas de tono L:7 
b. Pruebas de cobro O 
c. r.'Iarcación de tiempo de cobro /7 
d. otros (explique) 

. . . . 
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4. Existen por escrito procedimientos y normas para aprobar e -
instalar teléfonos públicos ruroles? 

5. Considera necesario un estudio socio económico para aproba r 
la in s t alación de un teléfono público? 

SI 
NO 

ALGUNAS VECES 

/7 
/7 
O 

6. Si su respuesta es "SI " a la pregunta anterior, diga s i este 
estudio se realiza en la actualidad ? 

SI 

NO 

7. Si su respuesta ES "SI " diga que Unidad lo realiza: 

O 
/7 

8. Mencione los pasos que sigue una solicitud de un teléfono pú 
blico hasta su aprobació n? 

9. Describa brevemente el proceso de instalación de un teléfono 
público: 

Qué sugerencias podría hocer para que se mejore el servi cio de -
Teléfonos Públicos? 



CUESTIONARIO PARA LA SECCION DE RECOLECCION 

1. Se considera las necesidades de Telecomunicación de la población 
o Comunidad para instalar un teléfono p~blico? 

SI 

NO 

ALGUNAS VECES 

o 
O 
CJ 

2. Si contestó "SI ft o "ALGUNAS VECES", a la pregunta anterior, Qué 
elementos se toman en cuenta para establ ecer estas necesidades? 

a. Solicitudes recibidas /-y 
'-

b. Consult a directa a las poblaciones ó Comunidades /7 
c. Concentración poblacional O 
d. Por orden de los nive l es Supe riores O 

SEGUNDA PARTE 

1. Qué Unidad determina la reubicación de un teléIono público? 

2. Si no existe una Unidad específica para determinar las reubica-
ciones, Cuál cree que sería la indicada? 

3. Qué act iv idades se desarrollan en su Unidad que no estén relacio 
nadas con el servicio de teléfonos p~blicos? 

4~ Están claramente definidos los objetivos que persigue el servi-
cio de Teléfonos P~blicos? 

sr 
NO 

/7 
O 

5. Si su respuesta es "sr" a la pregunta anterior, menciónelos: 

.. " . 



6. En qué forma part i cipa Usted en la elaboración de los obj etivo 
de su Unidad? 

-2 

7. Est~n bien definidas las li neas de Autoridad dentro de su Unidad? 

SI 

NO 

8. Si su respuesta es "NO", explique : 

9. Está claramente definido de quien depende su Unidad? 

SI 
NO 

10 . Si su respuesta es IISI", diga De quien depende? 

11. En su Unidad las tareas se asignan de acuerdo a: 

a. Nivel de estudios 
b 9 Su experiencia 

c. Sin ninguna evaluación 

d. Otros (explique) 

o 
/7 

/7 
/7 

/7 
/7 
/7 

12. Qué otras Unidades considera Usted , deber i an participar en la -
Administración del servicio de teléfonos públicos? .-

..... 
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13. Quienes partici an en la planificación de las actividades de u 
Unidad? 

14. Qué otras personas cree que deber í an participar? 

15. En su Unidad, Para qué período se planifica n las actividades? 

a. Mensua l 

b. Trimestra l 

c. Anua l 

d. No se planif i can 

e. otros (explique) 

16. Quienes planifican las rutas de reco].ección? 

a. El Jefe de Tesorería 

b. El Jefe de Recolección 
c. Ambos Jefes 

d. otros (explique) 

T7 
/7 
/7 
/ / 
/7 

o 
C/ 
O 
O 

17. Si conoce los criterios que utilizan para tal planificación, men 
ciónelos: 

18. e alcanzan l as metas e tablecidas? 
SI 

NO .- /7 
L7 

jf • • • • 
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19. Si su T puesta es tI Jall, Cuál es la caus8 por la que no se alcan 
zatl? 

20. Cuando se encuentra un te lé fono público 
ser el medio más seguro de solicita r su 

a . Po r escrito 
b. Por radio 

c . Por teléfonu 

d. Ot r os (explique) 

con avería, Cuál debería 
reparación? 

/7 
/7 
/7 
O 

21. Qué medidas recom i enda deben tomarse para evitar daros a los te
léfonos públicos? 

22. Cuando ya está en funcionamiento un teléfono público , Se comuni 
ca de i nmediato a esta Un id ad? 

SI 

NO 
/7 
O 

23. Si no es de inmediato, Cuanto tiempo tarda en recibirse esa comu 
nicación? 

24. Qué tipo de datos estadísticos se llevan en la recolección de -
l os teléfonos públicos? 
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25. Si no se llevan registros, Porqué cree Usted que no se hace? 

26. Considera Usted que los Recursos Humanos, Materiales y Técnic~s 
utilizados en la insta lación , recolección y man"tenimiento de los 
teléfonos públicos , deben ser coordinados por una sola Unidad? 

SI 
NO 

L7 
O 

27. Si s u respuesta es "SI", Qué ventajas se lograrían con esa cen 
tral i zación? 

'l~ERCERA PARTE 

1. Considera que el mobiliario, transporte y factores ambientales -
son los adecuados y suficientes en su Unidad? 

SI 
NO 

/7 
/7 

2. Si su respuesta es "NO If , mencione cuales son los inadecuados e -
insuficientes y diga el motivo de la falla. 

3. Qué problemas le ocas i ona el que los vehículos que uti liza su -
Unidad dependan del D~partamentode Transporte? 

•••••• 
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CUfHTA PARTE 

1 • Est¿n definidos por e crito los rocedimientos y normas para la 
ejecución de sus tareas? 

SI 

NO 
I / 
L7 

2 . Cómo cre e que podría r eal izarse m¿s r¿pido el proceso de recolec 
ción? 

Qué sugerencias podría hace r para que se mejore el servic io de Teléfo 
no s Públ ic os ? 

Ir. 

--



CUESTIONARIO PARA LA SUB-DIVISI Ol'J DE EXPLOTACION COMERCIAL 

PRIfllERA PARTE 

1 . Se consideran las necesidades de telecomunicaci6n de la pobla-
ci6n o comunidad para instalar un teléfono público? 

SI 
NO 
ALGl NAS VECES 

o 
/7 
/7 

2. Si c ontest6 "SI" o "ALGUNAS VECES " a la pre gunt a anterior, Qué 
elementos se toman en cuenta para establ ecer esas necesidades? 

a. Solicitudes recibidas o 
b. Consulta directa a las poblac iones o comunidades /7 
c. Concentraci6n poblaciona l 
d~ Por orden de los niveles super i ores 

o 
O 

3~ Se determ i nan distanc i as entre un teléfono público instalado y 
ot ros a instalar? 

SI 

NO 

ALGUNAS VECES 

L7 
O 
/7 

4. , Si contest6 ¡'SI" o "ALGUNAS VECES" a la pregunta anterior, Qué 
criterios se toman en cuenta para determinar esas distancias? 

5. Qué parámetros se consideran para instalar un teléfono público? 

a. ~antidad de habitantes en la zona L:7 
b. Cantidad de ,abonados particulares en la zona O 
c . Cantidad de establec imientos comerciales, etc. 17 
d. Otros ( explique ) 

6. Obtiene i ':1formaci6n -"t'hmediata ANTEL de otras Instituciones, Or
ganismos, etc. de las nuevas urbanizaciones, colonias, comunida 
des, etc. 1ue se construyen? 

•••• 
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SEGUNDA P¡\HTE 

1. Qué nidad determinA lo reubicación de un teléfono pGblico ? 

2. Si no existe una Unidad especifica para dete rmin r las reub ica
ciones, Cu¿l cree que seri a la indicada ? 

3. Est~n clarAmente definidos l os objetivos que pers i gue el servi
cio de tel~fonos pGblicos? 

SI 
NO 

o 
/7 

4. Si su respuesta es "SI" a la pregunta an t erio r , mencióne::· los: 

5. Qu~ actividades desarrollan en su Unidad que no est én relaciona 
dos con el s e rvicio de tel~fonos pGblicos? 

6. En qu~ forma participa usted en la elaboración de los objetivos 
de su Unidad? 

7 . Est¿n bien definidas l as líneas de autoridad dentro de su Uni-
dad? 

SI 
NO 

8. Si su respuesta es "NO" , explique: 

, .. 

o 
O 

--------------------------------

, .... 



9. En su Unidad 18s tareas se 8~ign8n de acuerdo a: 

8. Nivel de estudi0s 

b. Su experiencia 

c. Sin ningu na eV8 1uación 

d . otros: (explique) -----

o 
/7 
O 
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10. Qué otras Unidades considera usted, deberían participar en la -
Administración del servicio de teléfonos públicos? 

11. Quiene s participan en la planificación de las actividades de s u 
Unidad? 

12. Qué otras personas cree que deberían participar? 

13. En su unidad para qué período se planifican las actividades? 

a. Hensual O 
b. Trimestral 

c. Anual 

d.No se planifican 

e. otros: (explique) -------------------

TERCERA PARTE 

O 
O 
O 

1. Considera que el mobiliario, transporte y factores ambientales, 
son los adecuados y suf i cientes en su Unidad? 

SI 

NO 
/7 
O 

2. Si su respuesta es "NO", mencione cuáles son los inadecuados e 
insuficientes y diga el motivo de la falla? 

... . 
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CUARTA P~RTE 

1. Están dGfinidos por escrito los procedimientos y normas para la 
ejecución de sus tareas? 

SI 
NO 

17 
'0 

2. Qué factores consider8 Gn el estudio socio-económico para la -
instAJac ión de teléfonos.p0blicos? 

3. En qué documentos, folletos, et c. se basa este estudio? 

Qué sugerencias podría hacer para qu e se mejore el servicio de telé 
fonos públicos? 

le. 



C ESTIOl\T.ilRIO P/\RA EL DEL ARTM1El\TTO DE CO II'IUT_AC ION 

PRH _ERA P ·. ETE 

1. Están claramente definidos en cu Unidad l os objetivos que persi
gue el cervicio de los Telé~ono s pdblicos? 

SI 
NO 

/7 
/7 

2. Si su r espuesta es "SI" a la pregunta anterior, menció elos : 

3. Qué actividades se desarrollan en su Unidad que no estén relacio 
nadas c on el servicio de los teléfonos pdblicos? 

4. Qué ~tras Unidades considera Usted que deberían participar en la 
Admiristración del servicio de teléfonos públicos? 

5. Cuand c se encuentra un teléfono público con aver ías, Cuó l debe-
ría ser e l medio más seguro de solic it a r su reparación? 

a. 

b. 

c. 

d. 

.... 
I ' 

F0r escrito 
prr radio 
Pe:, teléfono 
Otr")s (explique) 

.-

/7 
/7 
O 

. . . . . ~ 
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6. Qué tiempo tardan en Atender y re~8rar las fallas de los teléfo
nos públicos? 

DI AS 

SEi\'IA JAS 

1 I''IES 
MAS E U J f'.'IES 

o 
O 
L7 
O 

7 Se revisa peri od icamente e l sistema de cobro de l os teléfonos p~ 
blicos monede r os? 

SI 

NO 
L7 
O 

8. Si contesta "SI "a la prEgunta anter i or con que frecuencia lo rea 
liza? 

a. Di ariamente L7 
b. Seman31mente O 
c. Mensualmente O 
d. Selectivo O 

9. Se elabora n proyectos de presupuesto para el mantenimiento pre-
ventivo y correctivo de l os teléfon6s pdblicos inst alados y a -
instalarse? 

10. 

...., , 

SI 

NO 

SOLO PARA f1íANTEHHUEI-J TO PREVENTIVO 

S0LO PARA l\1ANTENIMIENTO CORRECTIVO 

L7 
O 
L7 
O 

Los defectos 
to por : 

de los teléfonos pdblicos no se corrigen de inmedia 

a .. Falta 

b. Fatla 

de repuesto 

de comunicación 

C o Falta de explicación detallada del defecto 

d. Falta de vehículo 

e. Falta de persa a l 
f. Falta de herramientas 
g. Herramientas i nadecuadas 

h. Otros (explique) 

o 
O 
O 
O 
L7 
O" 
L7 
O 
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11. Si dent ro e....,u '-' C ¿ spue !Jtél s u st·::-d se~a ló f81 ta de r epuestos y -
herramientas por q lé co ns i derA que no se preveen esao exi "ten-
cias ? 

SEGUi'TDA P!~ P .. 1'E 

1. Est¿ n def i ni dos por esc rito los proced imientos y norma s para la 
ejecución de s us tarea s referente a los teléfonos pdblicos ? 

SI 

NO 
o 
O 

2. Se hacen pruebas de Control de C lidad de servicio de los telé
fonos pdblicos cu ando se ponen en funcionamiento? 

SI 

NO 
/7 
O 

3. Si su respuesta es ff SI" diga qué tipo de pruebas se r ea lizan: 

a. De tono /7 
b. De cobro 1.7 
c. De tiempo de cobro O 
d. Otros (explique ) /7 

4. Cuando se deja en funciona~ iento un t e léfono pdblico se comuni
ca de inmediato a esta Unidad? 

SI 

NO 
/7 
/7 

5e Si no es de inmedi ato cu¿nto ti empo t-rda en recibir esa comun i 
., ? caClon . 

a. Un día 

b. Dos días 

c" Una semana 
d. Tres semanas 

é: Un mes 

o 
O 
O 
O 
O 

Qu~ sugerencias podria hacer para que se mejore el servic io de Telé 
fonos Púb::"icos? 

/. 



CUESTIONARIO PARA DEPART!-\I1SNTOS DEL INTERIOR DEL PAIS 

PRn~ERJ\ PARTE 

1. Qué serV1ClOS ofrece ANTEL a trovés de los teléfonos pdbli--
cos? (~rque con una X) 

o a. Llamad 3s Int e rn 8c ionales 

/7 b. Llamadas Nacionales 

'" 
[J c . Llamadas para dicta r telegrama 

!-7 d. Llamadas entre teléfono-y telé ono pdblico -monede-
ro. 

2. Se cons i deran las necesidades de te l ecomunicación de l a Po--
blación o Comunidad para instalar un teléfono pdblico? 

O SI 

/7 NO 
O ALGUNAS VECES 

3. Si contesta "SI" o "ALGUNAS VECES" a la pregunta anterior, -
que elementos se toman en cuenta para establece r esas necesi 
dades ? 

a. Solicitudes recibidas o 
L7 b. Consulta directa a las poblaciones o comunidades 

O 
O 
O 

c. Concentración poblacional 

d. Por orden de l os niveles superiores 
e. Otros (explique) 

SEGUNDA PARTE 

1. Est~n claramente definidos los objetivos que pefsigue el ser 
vici0 de los teléfonos pdblicos? 

/7 SI 

a NO 
. . . . 
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2. Si su respuesta es "SI" a le ~regunta anterior, menciónelos: 

3. Quien decide la aprobac ión de un teléfono público monedero? 

O a. La Jefatura Dep8rtamental 

17 b. La Unidad de Teléfonos Públ i co s 

17 c. La Sub-Divis i ón de Explotación Comercial 

17 d. Los niveles s periores 

y de l os Teléfonos Públ i cos r1anua le s? 

Lf e Si su respuesta a la pregunta ante rior e s "LA JEF TURA DEPAR 
TArIJENTAL", qué parámet r os se cons i de r an ? 

L7 a. Cantidad de habitantes de l a zona 

O b. Cantid8d de abonados particulares 
O c. Cantidad de establec imientos comerciales e Indus-

tria les 

o d. Otros (explique ) 

5. Quien determina la reubicación de un teléfono público monede 
ro o manual? 

6. Que actividades desarrolla r elacionadas con el servicio de -
teléfonC6 públicos? 

G a. Instala 

O b. Recolecta 

O c. Dé mantenimiento 

[J d. Repara aparatos averiados. 

7. Que ur.idades considera que deberían participar en la adminis 
tració~ del servicio de los Teléfonos Públicos? .-

.... .. 
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8. Se le da ma~tenimietto preventivo y correctivo a los teléfo
nos ' públicos ? 

/7 SI 

L7 NO 

9. Si s u respuesta es "sr " a la, pregunta anterior, mencione qu é 
Unidad lo realiza: 

10. Cuando se encuentra un t e léfono público con averías, Cuá l de 
bería ser el medio más seguro de solic itar su reparación ? 

o a. Por r adio 

/7 b. Por escrito 

O c. Por teléfono 

O d. Otros (explique) 

11. Qué inconvenientes se presentan a l instalar teléfonos públi
cos al instalar teléfonos públicos en casas particulares? 

12. Qué medidas recomienda deben tomarse para evitar daEos a los' 
te l éfonos públicos? 

13. Qué tiempo tardan en 
léfonos públicos? 

atender y reparar las fallas de los te-

O a. Días 

/7 b. Semanas 

O c. Un mes 

O do' Más de un mes 

. . . . . 
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14. Los defectos de lo teléfono públicos no se corrigen de itl-
medi:3to por: 

/7 a . Falt8 de rer:uestos 

/7 b. Falta de comunicación 

/7 c. Falta de explicación detallada del defecto .. 

O d. Falta de vehículo' 

/7 e. Falta de personal especializado 

/7 f. Falta de herramientas 

O o-
o~ Herramientas inadecuadas 

/7 h. Porque, son reparados por Planta Externa 

15. Si su respuesta anterior es !!PORQUE SON REPARADOS PO PLANTA 
EXTERNA ", diga corno se agilizaría su reparación? 

16. Que ventajas se obtendrían al establecer en ese Depart8mento 
una Unidad especializada en reparación de aparatos y manten i 
mient0 de los telefonos públicos? 

17. Qué ventajas se obtendrí8n si las Jefaturas Departamentales 
realizaran los estudios previos a la aprobación de un teléfo 
no público? 

18. Quienes planifican las rutas de recolección de los Leléfonos 
públicos monederos? 

19. Si ~ono e los criterios que utilizan para tal planificación, 
menciónelos: , 

. . . . . 
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TERCERA PARTE 

1. Cuál es el problema principal del por qué no se le asignan -
suficientes líneas autolDáticas él las diferentes Oficin8s del 
interior de In República? 

2. Considera que el mobiliario, transporte y factores ambienta
les que utiliza para desarrollar sus activ id ades relaciona-

as con los teléfonos píblicos? son adecuados y suficientes? 

/7 SI 

O no 

3. Si su respuesta es "NO" , mencione cualeu son los inadecuados 
e in suf i cientes; y diga e l motivo de la falla: 

CUARTA PARTE 

1. Están defi nido s p or escrito los procedimientos y normas para 
la ejecución de sus tareas relacio na das c on los teléfonos p¿ 
blicos? 

O SI 

O" NO 

2. Se hacen pruebas de Control de Calidad del servicio de los -
teléfonos públicos cuando se dejan en funcionamiento? 

/7 sí 

/7 NO 

. . . .. . 
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3. Si su respuesta es "SI" a la pr egunta anterior, diga que 
pruebas se realizan? 

/-¡ a. Pru eba de t on o 

/-¡ b. Pruebas de cobro 

Oc. JVlarcac ión de tiempo de cob ro 

D d. otros (Explique) 

4. Cuando se deja en f unc iona miento un tel é fono pdblico se le -
comunica de inmediRto? 

5. 

6. 

O SI 

O NO 

Si no es de inmediato, cuanto tiempo t arda en recibir esa c. 
municación? 

Existen por escrito proc ed imientos y normas para aprobar e -
instalar teléfonos públic os ? 

O a. Solo monederos 

O" b. Solo mi,lDuales 

/-¡ c . Para monederos y manuales 

O" d. Ninguno 

I 
Considera necesario un estud io socio-económico para aprobar 
la in sta lación de un teléfono público? 

/7 SI 

O" NO 

O LGUNAS VECES 

8. Si' s u r espuesta es "SI ',' a la pregunta anterior, diga si este 
est",..:¡ io se realiza e n la a'ctualid ad ? 

{:,,/ SI 

O" NO 

•••• 



·-7 

9. Si su respu esta es "SI" diE;:) que Unidad lo realiza: 

10. Mencione los pasos que sigue la solicitud de un t eléf 01 o pd
blicn hasta s u aprobación: 

11. Como realiza las actividades de recolección y conteo de los 
fondos de los t eléfonos pdblicos monederos? 

12. Cómo realiza la recolección de los fondos de los teléfonos -
pdblicos no monederos? 

13. Qué ventajas le representa el procedimiento actual de reco-
lección de los teléfonos pdblicos? 

a. Monederos: 

b. No Monederos: 
~-------------------------------------------------
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14. Que fecomi onda ust ed para mejorar e l actual sistema de reco
lección de los teléfonos públicos? 

a. Para mon e deros 

b. Para no monederos ------------------------------------------------

.-

. ' 


